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L a presente investigación se llevó a cabo 
entre los meses de julio y septiembre de 

2025. Se basó en una metodología cualitati­
va y de revisión documental, con un enfoque 
de derechos humanos priorizando la voz y 
experiencia de las mujeres, personas LGB­
TIQ+ y personas que actúan como referen­
tes clave vinculadas a la movilidad humana 
en el contexto nacional. El estudio buscó 
comprender las dinámicas, desafíos y nece­
sidades de protección de derechos de las 
poblaciones en situación de movilidad, cen­
trándose en el reconocimiento de las perso­
nas migrantes como titulares plenas de de­
rechos.

El trabajo de campo incluyó la realización de 
16 entrevistas en profundidad con represen­
tantes de organizaciones de la sociedad ci­
vil nacionales e internacionales, así como con 
autoridades e instituciones públicas compe­
tentes en materia migratoria y de protección 
de derechos humanos. Asimismo, se consti­
tuyó un grupo focal con organizaciones de 
la sociedad civil para generar un espacio de 
diálogo colectivo y la construcción partici­
pativa de los hallazgos. Este proceso se com­
plementó con un análisis documental ex­
haustivo de marcos normativos nacionales 
e internacionales vigentes y una revisión de 
estadísticas oficiales del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) y el Instituto Guatemal­
teco de Migración (IGM), con el fin de con­
textualizar y fundamentar empíricamente 
los hallazgos cualitativos. Asimismo, se con­
tó con autorización de ACNUR y Red Clamor 
para revisar y utilizar el material de investi­
gación recabado por la autora para el estu­
dio Dejarlo todo atrás, publicado en 2023 
por estas dos organizaciones.

Las poblaciones priorizadas en este estudio 
fueron las mujeres migrantes, personas LGB­
TIQ+ en movilidad y población indígena. La 
selección de estos grupos responde al reco­
nocimiento de sus condiciones de vulnera­
bilidad específica y a las muchas formas de 
discriminación que enfrentan en los proce­
sos migratorios. Este escenario demanda un 
abordaje diferenciado y sensible a sus reali­
dades particulares basado en una perspec­
tiva interseccional y de género.

1. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN
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S i bien cronológicamente pareciera un 
periodo relativamente corto, el quin­

quenio 2020-2025 se ha caracterizado por 
transformaciones profundas en los flujos de 
movilidad humana en Centroamérica. Estos 
cambios han sido causados por el endureci­
miento de las políticas migratorias de Esta­
dos Unidos, las restricciones derivadas de la 
pandemia de COVID-19 y las dinámicas cam­
biantes en el retorno y deportaciones forza­
das.

Este contexto se inscribe en una larga histo­
ria de movilidad regional marcada por des­
plazamientos internos, migración hacia el 
norte del continente, búsqueda de protec­
ción internacional y procesos de retornos, 
tanto voluntarios como forzados (Red Cla­
mor-ACNUR, 2023).

La región centroamericana cuenta con una 
población aproximada de 58 millones de per­
sonas, de las cuales cerca del 9% había emi­
grado a otro país para el año 2020 (Red Cla­
mor-ACNUR, 2023). Guatemala, como parte 
del denominado Triángulo Norte de Centro­
américa junto con Honduras y El Salvador, 
ha sido históricamente uno de los principa­
les países de origen de personas migrantes 
hacia Estados Unidos y México. Este proce­
so es impulsado por múltiples factores es­
tructurales que incluyen la violencia (tanto 
institucional como la de grupos del crimen 
organizado), la falta de oportunidades eco­
nómicas, la inseguridad alimentaria y los 
efectos del cambio climático.

2.1 Deportaciones masivas y el 
Título 42 (2020-2023)

El 20 de marzo de 2020, en respuesta a la 
pandemia de COVID-19, el gobierno de Es­
tados Unidos implementó el Título 42, una 
medida de salud pública que permitía la ex­
pulsión expedita de personas migrantes en 
las fronteras terrestres sin procesamiento 
migratorio regular. Esta política, emitida por 
los Centros para el Control y la Prevención 
de Enfermedades (CDC), representó un cam­
bio fundamental en el tratamiento de las 
personas en movilidad, al eliminar el dere­
cho a solicitar asilo y a contar con represen­
tación legal (CNN, 2023).

Entre marzo de 2020 y mayo de 2023, perio­
do de vigencia del Título 42, se registraron 
aproximadamente 2.9 millones de expulsio­
nes en la frontera entre Estados Unidos y 
México (Observatorio de Migración de Méxi­
co, s.f). En el caso específico de Guatemala, 
entre enero de 2020 y diciembre de 2023, 
fueron retornadas al país 134,878 personas 
guatemaltecas procedentes de Estados Uni­
dos vía aérea (Instituto Guatemalteco de Mi­
gración, 2023). De ese total, el 31%, es decir, 
42,738, fueron mujeres.

Bajo el Título 42, el número de personas gua­
temaltecas retornadas durante 2021 fue de 
17,806 (35% mujeres); en 2022 la cifra as­
cendió a 40,713 (31% mujeres) y en 2023 lle­
gó a 50,302 (33% mujeres) (Instituto Guate­
malteco de Migración, 2023).

2. CONTEXTO DE LA MOVILIDAD HUMANA EN 
GUATEMALA 2020-2025
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2.1.1 Políticas migratorias de 
Estados Unidos: de Biden a Trump 
(2021-2025)

La administración de Joe Biden (2021-2024) 
mantuvo inicialmente la aplicación del Títu­
lo 42, pese a las críticas de organizaciones 
defensoras de derechos humanos. El 11 de 
mayo de 2023, tras 38 meses de vigencia, fi­
nalizó esta medida restrictiva y se retornó a 
la aplicación del Título 8, el cual contempla 
procedimientos migratorios regulares con 
garantías procesales (CNN, 2023). Durante 
ese período se implementó la aplicación CBP 
One, que permitía programar citas para so­
licitar asilo, aunque con cupos limitados (Ins­
tituto Guatemalteco de Migración, 2023).

El año 2024 marcó un récord en deportacio­
nes desde Estados Unidos hacia Guatemala 
durante la administración Biden: entre ene­
ro y julio se contabilizaron 38,086 personas 
adultas deportadas vía aérea, cifra que su­
peró las 37,509 en el mismo período de 2023 
(Prensa Libre, 2025a). Sin embargo, con el 
inicio del segundo mandato de Donald Trump 
en enero de 2025, se implementaron nuevas 
medidas restrictivas que incluyeron el cierre 
de la aplicación CBP One, la militarización 
de la frontera sur y el endurecimiento de los 
operativos de detención (Prensa Libre, 
2025b).

Contrario a las expectativas de deportacio­
nes masivas anunciadas por la administra­
ción Trump, los datos del IGM muestran una 
reducción del 43% en los retornos durante 
el primer semestre de 2025 en comparación 
con el mismo período de 2024. Entre enero 
y julio de 2025, Guatemala recibió 21,908 
personas adultas deportadas desde Estados 
Unidos, en contraste con las 38,086 de 2024 
(Prensa Libre, 2025a). Esta aparente contra­
dicción podría explicarse por la reducción 
en los intentos de cruce fronterizo derivada 
de las políticas disuasivas y el mayor control 
ejercido por México en su frontera sur.

2.1.2 Acuerdos migratorios y el 
modelo de “tercer país seguro”

En febrero de 2025, Guatemala firmó un 
acuerdo con Estados Unidos mediante el 
cual aceptó recibir personas deportadas de 
diversas nacionalidades para su posterior re­
patriación a sus países de origen, con finan­
ciamiento estadounidense. El presidente 
Bernardo Arévalo anunció un incremento del 
40% en el número de vuelos con personas 
deportadas bajo dicho esquema (Reuters, 
2025). Aunque oficialmente no se denomina 
“tercer país seguro” –figura que ya había sido 
implementada durante el primer mandato 
de Trump entre 2019 y 2020–, en la práctica 
opera bajo principios similares, posicionan­
do a Guatemala como actor central estraté­
gico en la contención migratoria estadouni­
dense (EuroNews, 2025).

Estos mecanismos de externalización del 
control migratorio plantean interrogantes 
significativas sobre las capacidades institu­
cionales de Guatemala para garantizar los 
derechos humanos de las personas retorna­
das, así como sobre las implicaciones de asu­
mir responsabilidades sobre personas de ter­
ceras nacionalidades.

2.2 Tendencia de migración de 
retorno forzado y migración 
sur-sur

En este contexto, y ante las contradicciones 
en las cifras de deportaciones a Guatemala, 
emerge un fenómeno que requiere particu­
lar atención: la creciente tendencia migra­
toria en sentido inverso en la región. Se trata 
de flujos de personas provenientes de Amé­
rica del Sur y otras regiones que, después 
de haber transitado hacia el norte, regresan 
en dirección contraria por México y Guate­
mala buscando retornar a sus países de ori­
gen o establecerse en países de tránsito.

Datos de monitoreos realizados por las Insti­
tuciones Nacionales de Derechos Humanos 
(INDH) de Costa Rica, Panamá y Colombia 
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documentan este mal llamado “flujo inverso”, 
y muestran que el 37% de las personas en 
esta modalidad reportan necesidades eco­
nómicas críticas, en contraste con el 13% re­
gistrado en la ruta hacia el norte. Este retor­
no inverso se ha visto afectado por redes de 
tráfico de personas que cobran tarifas para 
“facilitar” el tránsito de regreso (Defenso­
rías del Pueblo de Costa Rica, Panamá y Co­
lombia, 2025), situación que incrementa la 
vulnerabilidad de las personas en movilidad, 
quienes enfrentan riesgos de violencia, se­
cuestro, extorsión y abuso.

2.3 Datos estadísticos de 
retornos 2021-2025: 
tendencias y patrones

Durante la investigación, se tuvo acceso a los 
datos oficiales del Instituto Guatemalteco 
de Migración, los cuales revelan fluctuacio­
nes significativas en el número de personas 
“retornadas”1 desde Estados Unidos y Méxi­
co durante el período 2021-2025. Dicha in­
formación muestra que, pese a las políticas 
del actual gobierno de Estados Unidos, des­
de 2023 las deportaciones de personas gua­
temaltecas han ido disminuyendo de forma 
gradual.

En el primer semestre de 2021 ingresaron a 
Guatemala, vía aérea y terrestre, 63,520 per­
sonas guatemaltecas; de ellas, el 21% eran 
mujeres. Esta cifra experimentó un incre­
mento considerable en 2022, al alcanzar la 
cifra de 94,216, aunque se presentó un leve 
descenso en el porcentaje de mujeres, con 
un 18% (Instituto Guatemalteco de Migra­
ción, 2025).

Para el año 2023, el número de personas 
“retornadas forzadas” registró un descenso 
del 15.48%, con un total de 79,697 (32% 

1	 Se utiliza el término retornadas por ser el concepto usado oficialmente por el IGM. Sin embargo, 
de acuerdo con las entrevistas y la información consultada, se trata de deportaciones realizadas 
tanto por las autoridades de Estados Unidos como de México, muchas de ellas precedidas por 
detención, como se detallará más adelante en esta investigación.

2	 Para ampliar la información, se puede consultar la página: https://igm.gob.gt/informes-estadisti-
cos/.

mujeres). Esta tendencia continuó en 2024, 
cuando se contabilizaron 76,768 retornos, 
de los cuales correspondió a 27% mujeres; 
al 8 de octubre de 2025, la cifra disminuyó 
a 38,482 (13% mujeres), lo cual refleja una 
reducción de cerca del 40% respecto al mis­
mo período de 2024 (Instituto Guatemalte­
co de Migración, 2025).2

Tabla 1. Número total de personas 
“retornadas forzadas” desde Estados 
Unidos a México.
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Nota. Elaboración propia con base en datos del 

IGM, consultados en octubre de 2025.

2.3.1 Perfil sociodemográfico de la 
población retornada

El análisis del perfil sociodemográfico de las 
personas retornadas revela patrones signi­
ficativos en términos de género y origen geo­
gráfico. Entre enero y el 8 de octubre de 
2025, del total de 38,482 personas retorna­
das, 33,334 fueron hombres (87%) y 5,148 
mujeres (13%), lo que evidencia una marcada 
desproporción de género (Instituto Gua­
temalteco de Migración, 2025). Esta distri­
bución ha fluctuado durante el período 
analizado, reflejando patrones estructurales 
de la migración guatemalteca donde 

https://igm.gob.gt/informes-estadisticos/
https://igm.gob.gt/informes-estadisticos/
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históricamente ha predominado la presen­
cia masculina; no obstante, en años recien­
tes se ha evidenciado un incremento en la 
migración de familias enteras, que incluyen 
mujeres, niñas y niños (ONU. Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales, 2024; 
Red Clamor-ACNUR, 2023).

Tabla 2. Retornos forzados de mujeres y 
hombres desde Estados Unidos y 
México.

2020 2021 2022 2023 2024 2025
0

20
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80

100

15%
21% 18%

33%
28%

14%

85%
79% 82%

67%

72%
86%

Mujeres Hombres

Nota. Elaboración propia con base en datos del 

IGM, consultados en octubre de 2025.

En cuanto a la procedencia geográfica, los 
departamentos del Altiplano Occidental 
concentran la mayor proporción de retornos, 
que representan un 55% de la población mi­
grante de todo el país. Para comienzos de 
octubre de 2025, Huehuetenango encabeza­
ba la lista con 7,062 personas (18.3% del to­
tal), seguido por San Marcos con 5,180 (13%), 
Quiché con 3,965 (10%), Quetzaltenango con 
2,608 (7%) y Guatemala con 2,449 (6%) (Ins­
tituto Guatemalteco de Migración, 2025). 
Estos departamentos –caracterizados por 
altos índices de pobreza, población mayori­
tariamente indígena y limitadas oportunida­
des educativas, laborales y económicas– han 
sido históricamente expulsores de población 
migrante.

Tabla 3. “Retornos forzados”, por 
departamento, desde Estados Unidos y 
México, 2025.

Guatemala 2,449

Huehuetenango 7,062

Otros dep. 17,146

Quetzaltenango 2,680

Quiché 3,965

San Marcos 5,180

6%

18%

45%

7%

10%

14%

Nota. Elaboración propia con base en datos del 

IGM, consultados en octubre de 2025.

2.3.2 Desafíos para la reintegración 
de personas retornadas

Históricamente, el retorno forzado plantea 
múltiples desafíos para las personas guate­
maltecas deportadas, quienes con frecuen­
cia regresan con deudas significativas con­
traídas para financiar su viaje, carecen de 
recursos económicos y enfrentan las mismas 
condiciones de violencia e inseguridad que 
motivaron su salida (Red Clamor-ACNUR, 
2023).

Como se explicará más adelante, el gobier­
no guatemalteco ha anunciado programas 
como el Plan Retorno al Hogar, orientado a 
brindar a personas retornadas asistencia, 
atención en salud y apoyo para la reintegra­
ción a la fuerza laboral (Instituto Guatemal­
teco de Migración, 2025b). Sin embargo, ana­
listas y ex funcionarias del sector consideran 
que la capacidad institucional del país para 
atender adecuadamente a las personas re­
tornadas es limitada, especialmente ante la 
posibilidad de incrementos significativos en 
el número de deportaciones (Prensa Libre, 
2025c).
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E l Estado guatemalteco ha construido 
progresivamente una arquitectura legal 

e institucional relevante para enfrentar la 
violencia contra las mujeres y, en algunos ca­
sos, ha reconocido las vulnerabilidades es­
pecíficas que enfrentan las mujeres en si­
tuación de movilidad humana. Este análisis 
examina cómo la legislación nacional se ali­
nea con estándares internacionales, como la 
Convención de Belém do Pará, mientras 
identifica tanto los avances logrados como 
las brechas persistentes en la protección in­
tegral de las mujeres en la migración, las so­
licitantes de asilo y desplazadas internas.3

La relevancia de este marco normativo tras­
ciende la formalidad jurídica, pues se inscribe 
en un contexto regional donde la migración 
de las mujeres ha aumentado significativa­
mente, exponiéndolas a múltiples formas de 
violencia durante el tránsito, en los países de 
destino y en los actuales procesos de retorno.

Guatemala, como país de origen, tránsito y 
–aunque en menor medida– destino migra­
torio, enfrenta el desafío de garantizar pro­
tección efectiva a todas las mujeres, inde­
pendientemente de su estatus migratorio; 
esto incluye a aquellas que actualmente es­
tán retornando o siendo deportadas desde 
Estados Unidos o México.

3	 Es importante tener en cuenta que el Estado de Guatemala no reconoce el desplazamiento for-
zado interno.

3.1 Marco normativo

3.1.1 Reconociendo la violencia 
como violación de derechos 
humanos

El ordenamiento jurídico guatemalteco ha 
evolucionado desde una comprensión limi­
tada de la violencia contra las mujeres hacia 
un reconocimiento más integral del fenóme­
no. La Constitución Política de la República 
de Guatemala (1985) establece las bases 
fundamentales al reconocer en su artículo 
4 que “el hombre y la mujer, cualquiera que 
sea su estado civil, tienen iguales oportuni­
dades y responsabilidades”, sentando un pre­
cedente constitucional para la igualdad de 
género que, de manera posterior y progresi­
va, se ha desarrollado legislativamente.

Esta evolución comenzó a consolidarse con 
la Ley de Dignificación y Promoción Inte-
gral de la Mujer (Decreto 7-99, 1999), que 
marcó un punto de inflexión al reconocer la 
discriminación y violencia contra las muje­
res como “fenómenos culturales susceptibles 
de erradicarse mediante la implementación 
de una adecuada legislación” (Decreto 7-99, 
1999), incorporando así una perspectiva in­
tegral que vincula la violencia con patrones 
estructurales de discriminación.

En 2008 entró en vigor la Ley contra el Fe-
micidio y Otras Formas de Violencia contra 
la Mujer (Decreto 22-2008), la cual repre­
sentó el avance más significativo en la incor­
poración del concepto de violencia basada 

3. ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS Y MARCOS 
NORMATIVOS EN GUATEMALA CONTRA LA 
VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y RESPECTO 
A LA PROTECCIÓN DE LAS MUJERES EN 
SITUACIÓN DE MOVILIDAD HUMANA
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en género conforme a estándares interna­
cionales. Esta normativa establece que “co­
mete el delito de femicidio quien, en el mar­
co de las relaciones desiguales de poder 
entre hombres y mujeres, diere muerte a una 
mujer, por su condición de mujer” (artículo 
6), con lo cual reconoce explícitamente tan­
to el ámbito público como privado de la vio­
lencia. Además, la ley trasciende la tipifica­
ción penal al establecer un marco integral 
de derechos para las víctimas. El artículo 13 
consolida la obligación estatal de garantizar 
“acceso a la información” y “asistencia inte­
gral”, y estable sanciones administrativas y 
laborales para funcionarias y funcionarios 
que obstaculicen estos derechos. Esta dis­
posición resulta en particular relevante pa­
ra mujeres en movilidad humana, quienes 
con frecuencia enfrentan barreras adiciona­
les para el acceso a servicios por su condi­
ción migratoria.

3.1.2 Protección especializada para 
mujeres en movilidad

En 2009, con la aprobación de la Ley contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas (Decreto 9-2009), se incorporaron 
disposiciones específicas que reconocen las 
vulnerabilidades particulares de las mujeres 
en la migración. Por ejemplo, los artículos 
16 y 17 establecen salvaguardas fundamen­
tales al determinar que las sobrevivientes de 
trata de personas deberán ser repatriadas 
únicamente tras establecer comunicación y 
coordinación con su país de origen. Asimis­
mo, se reconoce el derecho de las mujeres 
sobrevivientes a no ser repatriadas en caso 
de existir riesgo o temor de violencia, sin per­
juicio de sus solicitudes de asilo, reconoci­
miento como persona refugiada o permanen­
cia por razones humanitarias. Se asegura el 
acceso a la justicia y a la salud física y emo­
cional, garantizando los derechos de la so­
breviviente.

La ley también refleja una comprensión de 
las intersecciones entre migración y violen­
cia de género, y reconoce que, en el caso del 

delito de trata de personas, un retorno for­
zado puede constituir una forma de revicti­
mización.

Por otro lado, desde 2016 Guatemala cuen­
ta con el Código de Migración (Decreto 44-
2016), el cual ordena la creación de una Po­
lítica Migratoria, definida como el conjunto 
de normas, instituciones, procedimientos, 
programas, planes, presupuestos y acciones 
que el Estado de Guatemala destina exclu­
sivamente a atender el derecho a migrar. Es­
ta política se rige, en teoría, por un enfoque 
de derechos humanos que busca garantizar 
el derecho de las personas a migrar y su se­
guridad durante el origen, tránsito, destino 
y retorno.

El Código mantiene una estrecha interrela­
ción con la Ley Contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas (en particu­
lar en el Capítulo IV, artículos 38 al 42). Ade­
más, el artículo 49 establece la protección 
específica para personas migrantes sobrevi­
vientes de violencia sexual, y en el numeral 
c, contempla una salvaguarda específica de 
no repatriación para quienes “declaren ser 
víctimas de violencia sexual o estar siendo 
perseguidas con esos fines”. Finalmente, se­
ñala que se adoptarán medidas de protec­
ción y acceso a los servicios de salud.

3.1.3 Mecanismos de búsqueda y 
protección inmediata

En 2016 entró en vigor la Ley de Búsqueda 
Inmediata de Mujeres Desaparecidas (De-
creto 9-2016), la cual creó el mecanismo de 
Alerta Isabel-Claudina. Esta normativa re­
conoce las desapariciones de mujeres como 
situaciones de emergencia que requieren 
respuesta coordinada e inmediata; asimis­
mo, reconoce que este fenómeno es multi­
causal y multidimensional y está vinculado, 
en la mayoría de los casos, a la violencia por 
razones de género (Instituto Guatemalteco 
de Migración, 2023).
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Esta ley resulta especialmente relevante pa­
ra mujeres migrantes, quienes están expues­
tas a desaparecer durante el tránsito sin que 
sus familias tengan información sobre su pa­
radero o mecanismos para activar búsque­
das transnacionales.

3.2 Atención a personas 
víctimas/sobrevivientes de 
violencia sexual

Desde 2016, el Protocolo de Atención a Víc-
timas/Sobrevivientes de Violencia Sexual 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social de Guatemala ha representado un pa­
so importante en la materialización del ac­
ceso a la justicia y a la salud de las mujeres 
sobrevivientes de violencia sexual en el país. 
El Protocolo establece directrices para la 
atención integral, oportuna y no discriminato­
ria, enfatizando la inclusión de personas de 
cualquier edad, sexo o diversidad sexual, y 
priorizando la comunicación en su idioma ma­
terno. Asimismo, reconoce la vulnerabilidad 
específica de poblaciones en mayor riesgo 
(PEMAR) –dentro de las cuales se incluye a 
mujeres migrantes y personas LGBTIQ+–, his­
tóricamente marginadas y discriminadas, lo 
cual dificulta su acceso a servicios de salud.

El protocolo detalla exhaustivamente la ruta 
que el personal de salud debe seguir: desde 
la recepción y primeros auxilios hasta la no­
tificación obligatoria a las autoridades com­
petentes, como son el Ministerio Público y 
el Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
(INACIF), además de la referencia a servicios 
especializados. Incluye, también, procedi­
mientos específicos para cada actor involu­
crado en la atención (personal de seguridad, 
admisión, enfermería y medicina), aseguran­
do una respuesta coordinada y eficiente. En 
materia de anticoncepción de emergencia, 
se subraya la importancia de administrar las 
PAE lo antes posible (hasta un máximo de 
120 horas después de la violación), sin reque­
rir pruebas de embarazo previas, un avance 
basado en evidencia científica actualizada. 
De igual forma, se enfatiza en la necesidad 

de un abordaje integral en salud mental, que 
incluya intervención en crisis, apoyo psico­
lógico especializado para la víctima y aten­
ción a madres, padres o personas encarga­
das, con el fin de promover su recuperación 
y readaptación.

3.3 Planes y políticas 
nacionales: instrumentos para 
la coordinación estatal

3.3.1 Política Migratoria

La Política Migratoria de Guatemala 2023 
constituye un instrumento estratégico in­
tegral diseñado para orientar las acciones 
estatales en la materia durante el decenio 
2023-2032. Se caracteriza por abordar la mi­
gración como un fenómeno pluridimensional 
y complejo, fundamentándose en principios 
rectores que priorizan el respeto a los dere­
chos humanos, la igualdad, la no discrimina­
ción y la perspectiva de género con enfoque 
diferenciado. Su objetivo primordial es ga­
rantizar el derecho a migrar de todas las per­
sonas, asegurando su atención integral, la 
protección de sus derechos humanos y su 
integración sostenible en las comunidades 
de acogida, al mismo tiempo que vincula es­
te proceso con el desarrollo nacional y local 
(Autoridad Migratoria Nacional, 2023).

La estructura de la política se articula en 
cuatro ejes temáticos estratégicos: 1) dere­
chos humanos y personas en situación de 
vulnerabilidad; 2) integración y reintegración 
sostenible; 3) servicios migratorios, consu­
lares y gestión integral de fronteras; y 4) mi­
gración y desarrollo sostenible (Autoridad 
Migratoria Nacional, 2023). Dentro de esta 
estructura, se otorga particular atención a 
grupos vulnerables, incluyendo expresamen­
te a mujeres, niñas y adolescentes víctimas 
de violencia sexual, explotación y trata de 
personas, así como a mujeres embarazadas 
y lactantes, y a las y los menores de edad no 
acompañados o separados.
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En relación con la violencia sexual y de gé­
nero, la política establece acciones especí­
ficas centradas en el fortalecimiento de la 
detección, derivación y atención integral de 
las mujeres, niñas y adolescentes migrantes 
víctimas. Estas intervenciones contemplan 
la articulación interinstitucional entre el Ins­
tituto Guatemalteco de Migración (IGM), la 
Secretaría contra la Violencia Sexual, Explo­
tación y Trata de Personas (SVET) y el Minis­
terio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS); sus objetivos son garantizar el acce­
so efectivo a la justicia y la implementación 
del principio de no devolución para proteger 
a quienes enfrentan riesgos de violencia se­
xual generalizada o persecución por motivos 
de género (Autoridad Migratoria Nacional, 
2023).

a.	 Plan Retorno al Hogar Seguro

En enero de 2025 se presentó El Plan Retor­
no al Hogar como una estrategia guberna­
mental integral diseñada para abordar la re­
integración digna de las personas migrantes 
guatemaltecas retornadas. El Programa fue 
oficialmente validado por la Autoridad Mi­
gratoria Nacional el 26 de febrero del mis­
mo año e integrado a la Política Migratoria 
Nacional. Su ejecución se articula bajo la rec­
toría del IGM como entidad rectora, en coor­
dinación con los ministerios de Relaciones 
Exteriores; Trabajo y Previsión Social; Desa­
rrollo Social, Economía e Interior (Agencia 
Guatemalteca de Noticias, 2025).

La estructura operativa del programa se de­
sarrolla en tres fases interconectadas que 
abarcan desde el apoyo consular hasta la re­
integración comunitaria:

I.	 Fase Uno, Cerca de ti: fortalece la red 
consular guatemalteca con servicios am­
pliados de documentación, asesoría le­
gal y asistencia de emergencia en el ex­
terior para las personas migrantes.

II.	 Fase Dos, Regreso digno: proporciona 
asistencia humanitaria inmediata en 

centros especializados de recepción, 
destacando el Centro de Atención y Re­
gistro (CAR) en la ciudad de Guatemala, 
el cual cuenta con capacidad para aten­
der a 150 personas diariamente y ofre­
cer alimentación, atención médica, psi­
cológica, orientación legal y coordinación 
de transporte.

III.	Fase Tres, Nuevas oportunidades: se en­
foca en la reintegración sostenible me­
diante colocación laboral, certificación 
de competencias, capacitación técnica 
y apoyo al emprendimiento, a través de 
alianzas estratégicas que han generado 
más de 6,000 ofertas de empleo en el 
sector privado (Agencia Guatemalteca 
de Noticias, 2025; Instituto Guatemal­
teco de Migración, 2025b).

Según datos oficiales, a la fecha, el plan ha 
atendido a cerca de 60,000 personas, de las 
cuales 34,959 fueron recibidas en los cen­
tros especializados y 18,387 referidas a en­
tidades socias a través del sistema de Call 
Center (Instituto Guatemalteco de Migra­
ción, 2025b). El programa ha establecido co­
laboraciones significativas con el sector pri­
vado, entre ellas, la Cámara Guatemalteca 
de la Construcción y la de Alimentos y Be­
bidas; por su parte, el Instituto Técnico de 
Capacitación y Productividad (INTECAP) ha 
destinado 30 millones de quetzales en be­
cas para capacitación técnica, con lo que 136 
personas retornadas se han beneficiado en 
los 22 departamentos del país (Agencia Gua­
temalteca de Noticias, 2025; Instituto Gua­
temalteco de Migración, 2025a). Sin embar­
go, de acuerdo con la revisión documental 
(Gobierno de Guatemala, 2024) y las fuen­
tes consultadas, el programa carece de pers­
pectiva de género y de medidas para la pre­
vención de la violencia basada en género 
(Entrevistas 008, 009 y 013, 2025).
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3.3.2 Marcos rectores en la 
prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres

El Plan Nacional para la Prevención y Erra-
dicación de la Violencia Intrafamiliar y con-
tra la Mujer 2020-2029 (PLANOVI) consti­
tuye el instrumento central de gestión de 
políticas públicas en esta materia en Guate­
mala. El plan incorpora un enfoque de inter­
seccionalidad que reconoce explícitamente 
las múltiples discriminaciones que enfrentan 
las mujeres migrantes, refugiadas y despla­
zadas, evidenciando cómo diferentes formas 
de marginación se entrelazan para generar 
vulnerabilidades específicas.

El PLANOVI establece metas concretas y 
asigna responsabilidades institucionales es­
pecíficas, lo que posibilita una estructura de 
rendición de cuentas que trasciende las bue­
nas intenciones. Sin embargo, su implementa­
ción requiere una coordinación entre diver­
sas instituciones y sectores sociales –desde 
justicia y seguridad hasta salud y educación– 
a partir del reconocimiento de que la vio­
lencia contra las mujeres es un fenómeno 
multidimensional que demanda respuestas 
integrales.

Por otro lado, la Política Nacional de Pro-
moción y Desarrollo Integral de las Mujeres 
2008-2023 (PNPDIM), pese a que su vigen­
cia terminó hace dos años, representó un 
ejercicio de Estado que proporcionó conti­
nuidad y previsibilidad en el abordaje de la 
equidad de género a lo largo de 15 años. Es­
ta política enfatizó y retomó la pertinencia 
cultural como una perspectiva transversal, 
de manera que las intervenciones pudieran 
beneficiar a las mujeres mayas, garífunas, 
xinkas y mestizas, reconociendo la diversi­
dad étnica y cultural del país. Asimismo, 
abordó la prevención de la violencia y, en es­
pecífico, la violencia sexual, desde un enfo­
que multicultural e incluyó un eje para las 
mujeres trabajadoras migrantes.

Actualmente, se discute el diseño de la nue­
va PNPDIM, proyecto que representa una im­
portante oportunidad para integrar de ma­
nera más amplia del eje de migración y la 
situación de mujeres en movilidad humana.

3.3.3 Construcción de evidencia 
para políticas públicas: registro, 
monitoreo y transparencia

La construcción de políticas públicas efica­
ces en materia de violencia basada en género 
requiere de sistemas de información robus­
tos. En este sentido, la Ley Contra el Femi-
cidio y Otras Formas de Violencia contra la 
Mujer, en su artículo 20, asigna al Instituto 
Nacional de Estadística (INE) la responsabi­
lidad de generar un Sistema Nacional de In­
formación sobre Violencia contra la Mujer a 
partir de los datos proporcionados por el Or­
ganismo Judicial, el Ministerio Público, la 
Procuraduría General de la Nación y otras 
instituciones relevantes. Esta disposición su­
braya el reconocimiento legal de que la ge­
neración sistemática de datos constituye un 
elemento fundamental para el diseño de in­
tervenciones y estrategias basadas en evi­
dencia empírica.

Adicionalmente, en 2017 se aprobó la Ley 
del Banco de Datos Genéticos para Uso Fo-
rense (Decreto 22-2017), que dio origen al 
banco de datos administrado por el Institu­
to Nacional de Ciencias Forenses (INACIF). 
Su objetivo es “facilitar el esclarecimiento 
de hechos objeto de investigación criminal”, 
lo que la convierte en una herramienta foren­
se especializada particularmente relevante 
en casos de violencia sexual. Dado que el IN­
ACIF es una entidad clave en la ruta de aten­
ción a las mujeres sobrevivientes, el banco 
permite superar los desafíos que presenta 
la identificación de perpetradores a causa 
de la movilidad de las personas involucra­
das, especialmente en contextos de migra­
ción de las mujeres.
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3.4 Institucionalidad 
especializada: arquitectura 
para la coordinación en la 
atención a los casos de 
violencia basada en género y 
migración

La respuesta a la violencia basada en géne­
ro (VBG) que afecta a las personas migran­
tes en Guatemala se articula mediante una 
arquitectura institucional compleja, defini­
da por la coexistencia de mandatos especia­
lizados y competencias transversales. La Se-
cretaría Presidencial de la Mujer (SEPREM) 
ejerce el rol rector, formulando políticas y 
brindando asesoría técnica para la transver­
salización de la perspectiva de género en el 
accionar del Estado. Por su parte, la Secre-
taría contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas (SVET) coordina las ac­
ciones interinstitucionales de prevención, 
atención y erradicación de estos delitos, ade­
más de la administración de hogares de pro­
tección para víctimas adultas (Decreto Nú­
mero 9-2009, Artículo 4).

En el ámbito de la salud, el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 
brinda atención médica especializada –que 
incluye profilaxis, anticoncepción de emer­
gencia y apoyo psicológico–, tanto en sus 
servicios regulares como en los hogares de 
protección. Asimismo, el Instituto Nacional 
de Ciencias Forenses (INACIF), en coordi­
nación con el Ministerio Público, aporta ca­
pacidades esenciales para la investigación 
criminal, incluyendo la administración del 
banco de datos genéticos para casos de mu­
jeres desaparecidas.

Respecto a la dimensión migratoria, el Ins-
tituto Guatemalteco de Migración –creado 
mediante el Decreto Número 95-98– ejecu­
ta la política del sector y garantiza el respe­
to de los derechos de las personas en movi­
lidad. Si bien no cuenta con un mandato 
exclusivo en violencia basada en género, su 
Subdirección de Atención y Protección de 
Derechos Fundamentales de los Migrantes 

es responsable de la asistencia y protección 
de las personas migrantes, especialmente la 
niñez no acompañada, las familias y las mu­
jeres embarazadas, gestionando el acogi­
miento temporal y facilitando el contacto 
familiar (Instituto Guatemalteco de Migra­
ción, Ley de Migración). De manera comple­
mentaria, el Consejo Nacional de Atención 
a las Personas Migrantes de Guatemala (CO-
NAMIGUA) coordina la política de protección 
y bienestar para esta población y sus fami­
lias.

Esta arquitectura institucional, si bien exten­
sa, presenta desafíos en términos de coor­
dinación efectiva y transversalización de la 
perspectiva de género, en especial cuando 
se trata de responder a las necesidades es­
pecíficas de las mujeres migrantes víctimas 
de violencia basada en género, quienes a me­
nudo enfrentan barreras adicionales –como 
las económicas, la falta de documentación, 
geográficas, entre otras– para acceder a la 
justicia y a servicios de protección.

3.4.1 Redes de apoyo y atención: 
articulación de servicios

Ante la complejidad de la problemática de 
la violencia contra las mujeres, el Estado gua­
temalteco se ha propuesto articular los ser­
vicios a través de la Red Nacional de Deri-
vación, coordinada por el Ministerio Público. 
Esta red multidisciplinaria, integrada por en­
tidades gubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales, agencias internacionales 
y sociedad civil, busca coordinar la provisión 
de servicios a las víctimas a partir del reco­
nocimiento de que ninguna institución pue­
de abordar de forma aislada la multiplicidad 
de necesidades que surgen en estos casos. 
Su efectividad depende de la coordinación 
interinstitucional y la capacitación de sus in­
tegrantes para abordar las necesidades es­
pecíficas de poblaciones vulnerables, tales 
como las mujeres migrantes.

En línea con este enfoque, los Centros 
de Apoyo Integral para Mujeres 
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Sobrevivientes de Violencia (CAIMUS) im­
plementan un Modelo de Atención Integral 
que busca abordar las dimensiones psicoló­
gica, legal, social y económica de la proble­
mática. Para las mujeres migrantes, estos 
servicios revisten una importancia particu­
lar, dado que la ausencia de redes de apoyo 
familiar y comunitario en los países de des­
tino aumenta su vulnerabilidad y dificulta su 
acceso a la justicia y a mecanismos de pro­
tección (GGM, s.f.).

3.5 Puesta en marcha del 
marco legal y la arquitectura 
institucional

El análisis del marco normativo e institucio­
nal de Guatemala revela un panorama com­
plejo caracterizado por avances significati­
vos y limitaciones persistentes. Por un lado, 
el país ha logrado construir una arquitectu­
ra legal e institucional que incorpora están­
dares internacionales avanzados en materia 
de violencia basada en género, reconocien­
do de forma explícita las vulnerabilidades 
específicas de las mujeres en contextos de 
movilidad humana. La tipificación del femi­
cidio, la creación de mecanismos especiali­
zados como la Alerta Isabel-Claudina y el 
desarrollo de protocolos de atención inte­
gral a víctimas y sobrevivientes de violencia 
sexual constituyen avances sustantivos.

3.5.1 La garantía del acceso a los 
servicios de salud en casos de 
violencia sexual

A pesar del marco normativo sólido y una 
robusta infraestructura disponible, la inves­
tigación identificó desafíos significativos en 
la implementación del Protocolo de Aten-
ción a Víctimas/Sobrevivientes de Violen-
cia Sexual. Por un lado, los centros de salud 
de primer nivel carecen de capacidad reso­
lutiva y dependen de la derivación a hospi­
tales de tercer nivel para ofrecer servicios 
especializados (Entrevista 006, 2025). Esta 
limitación obliga a las víctimas y sobrevivien­
tes a realizar desplazamientos adicionales 

para acceder a atención especializada, lo que 
constituye una barrera para poblaciones vul­
nerables, particularmente para las personas 
migrantes en situación irregular, quienes, en 
ocasiones, desisten de acudir a los centros 
de salud o a los hospitales para ser atendi­
das por temor a ser descubiertas.

Una de las personas entrevistadas compar­
tía que la percepción de las mujeres respec­
to al acceso a los servicios está definida por 
la dificultad. Entre las principales barreras 
que se identifican destacan el desconoci­
miento de la existencia de estos servicios y 
de que ellas pueden acceder sin discrimina­
ción alguna; también mencionan “el miedo” 
a que las vean o sean juzgadas debido a los 
estereotipos o prejuicios contra las mujeres 
migrantes; y finalmente, o el temor a la de­
portación como consecuencia de su estatus 
migratorio: “El… miedo de acercarse a las 
instituciones y de qué va a pasar” (Entrevis­
ta 010, 2025).

El marco institucional se ha fortalecido por 
acuerdos ministeriales firmados desde 2018 
–que otorgan a la Sección de Atención Víc-
timas y Violencia Sexual la potestad de eje­
cutar procesos normativos, de capacitación 
y de asistencia técnica– (Entrevista 010, 
2025), además de que se han llevado a cabo 
talleres para difundir el Protocolo entre las 
y los prestadores de salud de primer y se­
gundo nivel.

Sin embargo, se señala la necesidad de con­
tinuar fortaleciendo la política nacional de 
“control” y seguimiento desde el nivel central 
para conocer mejor la capacidad real de im­
plementación en los departamentos (Entre­
vista 010, 2025). Esto evidencia la importan­
cia de mejorar los mecanismos de monitoreo 
y evaluación de la implementación del Pro­
tocolo, particularmente en contextos donde 
las barreras de acceso pueden ser más pro­
nunciadas para poblaciones en situación de 
vulnerabilidad.
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Asimismo, la actualización del Protocolo, 
conforme a las recomendaciones de meca­
nismos de Naciones Unidas y del Sistema 
Interamericano, indica una apertura a están­
dares internacionales y buenas prácticas glo­
bales. Esto representa una oportunidad para 
fortalecer la capacidad institucional median­
te asistencia técnica, financiamiento y mo­
nitoreo externo, en especial, para garantizar 
que las respuestas sean culturalmente per­
tinentes y sensibles a las necesidades espe­
cíficas de las mujeres y personas LGBTIQ+ 
en movilidad humana.

3.5.2 La garantía de los derechos 
sexuales y reproductivos

Las limitaciones en el ámbito de los dere­
chos sexuales y reproductivos constituyen 
una contradicción fundamental dentro de 
este marco progresivo. La restricción del 
aborto únicamente a la causal terapéutica 
se ve agravada por las barreras en su imple­
mentación práctica, e incluso este motivo 
enfrenta obstáculos institucionales que li­
mitan su aplicación efectiva.

Guatemala mantiene una de las legislacio­
nes más restrictivas de la región en esta ma­
teria, razón por la cual presenta desafíos sig­
nificativos para la protección de los derechos 
de las mujeres, en especial aquellas en si­
tuación de vulnerabilidad, como las migran­
tes. Si bien el artículo 137 del Código Penal 
(Decreto 17-73) contempla el aborto tera­
péutico como una excepción a la penaliza­
ción, las condiciones establecidas son suma­
mente restrictivas; exige la intervención de 
un médico, el diagnóstico favorable de otro 
médico, el consentimiento de la mujer, la au­
sencia de intención de causar la muerte fe­
tal y la demostración de que se han agotado 
todos los medios científicos y técnicos dis­
ponibles para salvar la vida de la madre. Es­
tas exigencias restringen severamente el ac­
ceso a este procedimiento, incluso cuando 
la salud o la vida de la mujer están en ries­
go, situación que genera un clima de incer­
tidumbre y temor entre los profesionales de 

la salud y las mujeres que buscan atención 
médica.

La ausencia de causales por violación sexual, 
incesto o malformaciones fetales incompa­
tibles con la vida provoca situaciones de gran 
vulnerabilidad, en especial para mujeres mi­
grantes que han sido víctimas de violencia 
sexual durante el tránsito.

Para estos grupos, dichas limitaciones ad­
quieren dimensiones particulares. Las múlti­
ples vulnerabilidades que enfrentan, desde 
la exposición a violencia durante el tránsito 
hasta las barreras en el acceso a servicios 
por su condición migratoria, requieren res­
puestas integrales que vayan más allá de la 
tipificación penal. Si bien existen disposicio­
nes específicas para la protección de sus de­
rechos, como el principio de no devolución 
(artículos 17, 18 y 19 de la Ley contra la Vio­
lencia Sexual, Explotación y Trata de Perso­
nas), su efectividad requiere de capacidades 
institucionales robustas y de una coordina­
ción sostenida entre las diferentes institu­
ciones involucradas.

El desafío fundamental radica en la brecha 
persistente entre la arquitectura normativa 
y su efectiva implementación. Políticas de 
Migración como el PLANOVI 2020-2029 y la 
PNPDIM proporcionan hojas de ruta integra­
les, interinstitucionales e intersectoriales. 
Sin embargo, su materialización requiere 
asignaciones presupuestarias suficientes, el 
fortalecimiento de capacidades institucio­
nales, la sensibilización del funcionariado 
respectivo y mecanismos de rendición de 
cuentas que trasciendan los cambios de ad­
ministración.

La protección efectiva de las mujeres en mo­
vilidad humana contra la violencia basada en 
género requiere no solo de marcos normati­
vos complejos y sofisticados –en este caso, 
en materia de derechos reproductivos–, si­
no también de una transformación política, 
social y cultural más profunda; este cambio 
demanda que reconozca, por un lado, la 
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complejidad de las problemáticas, la diver­
sidad de actores implicados y sus intersec­
ciones, y por otro lado, el reconocimiento de 
la autonomía, la dignidad y los derechos de 
todas las mujeres, independientemente de 
su origen, edad, condición socioeconómica 
y estatus migratorio, además del fortaleci­
miento sostenido de las capacidades esta­
tales para garantizar el acceso efectivo a la 
protección de los derechos de las mujeres 
migrantes y a la justicia.

3.5.3 Ausencia de marcos legales y 
protocolos específicos para la 
atención de población de mayor 
riesgo

A pesar de disponer con un importante mar­
co normativo y una infraestructura institu­
cional destinada a prevenir, proteger y aten­
der la violencia contra la población en mayor 
riesgo, entre ellas las mujeres, y de contar 
con una reciente y clara política pública en 
materia de migración, el enfoque intersec­
cional de género y migración en la práctica 
aún dista de ser garantista de los derechos 
de las mujeres y de las personas LGBTIQ+ en 
movilidad. La ausencia de marcos normati­
vos específicos para la protección de estas 
poblaciones constituye otra dimensión crí­
tica de la violencia estructural.

Es el caso de las personas trans, ya que, co­
mo se señaló en entrevistas: “en Guatemala 
no hay ley de identidad, no se reconocen las 
personas trans” (Entrevista 012, 2025). Esta 
falta de reconocimiento legal genera una si­
tuación de invisibilidad jurídica que facilita 
la discriminación y el abuso, lo que a su vez 
se traduce en la imposibilidad de acceder a 
documentación oficial y, por consiguiente, a 
servicios básicos de protección.

Esta situación se agrava por la inexistencia 
de lineamientos especializados. La investi­
gación también identificó que “no hay pro­
tocolos de atención en violencia sexual ha­
cia migrantes LGBTIQ+” (Entrevista 012, 
2025), situación que deja a las personas 

sobrevivientes sin canales formales para de­
nunciar abusos y recibir acompañamiento 
especializado. Esta omisión institucional no 
solo perpetúa la impunidad y desalienta la 
búsqueda de justicia, sino que genera res­
puestas inconsistentes y aumenta el riesgo 
de revictimización.

No existen protocolos de referencia 
obligatorios entre los municipios y las 
instituciones de justicia (fiscalías, 
defensorías públicas). Cada caso se 
maneja de forma ad hoc, lo que 
provoca duplicidad de gestiones y 
confusión para las beneficiarias.

(Entrevista 002, 2025).



20

L a violencia estructural contra las muje­
res y personas LGBTIQ+ en movilidad hu­

mana se manifiesta no solo a través de la vio­
lación a sus derechos humanos, sino también 
mediante la ausencia sistemática de servicios 
básicos, infraestructura de protección, mar­
cos legales adecuados y sistemas de coordi­
nación institucional. Esta forma de violencia 
opera como un conjunto de omisiones esta­
tales y fallas sistémicas que perpetúan la 
vulnerabilidad y niegan, a su vez, el disfrute 
efectivo de los derechos fundamentales.

A continuación, se detallan algunos de los 
principales hallazgos identificados durante 
la investigación.

4.1 Ausencia de infraestructura 
de albergues y refugios

A pesar de que en la arquitectura institucio­
nal está presente una Ruta de Derivación y 
de Centros de Apoyo Integral para Mujeres 
Sobrevivientes de Violencia (CAIMUS), se 
identificó que la carencia de espacios segu­
ros en las regiones constituye una de las ma­
nifestaciones de violencia estructural que 
enfrentan las mujeres migrantes y personas 
de la disidencia sexual en Guatemala.

Durante la investigación se documentó esta 
realidad a través de testimonios: “No hay nin­
guna casa o albergue que pudiera tenerlas, 
y que nosotros poderles prestar la atención… 
era la demanda que nosotros atendíamos” 
(Entrevista 006, 2025). Esta ausencia de al­
bergues en las comunidades fronterizas de­
ja a las mujeres y a las personas LGBTIQ+ ex­
puestas a riesgos adicionales de violencia 
durante su tránsito por Guatemala.

La falta de infraestructura de protección se 
extiende más allá de los albergues básicos. 
En los municipios de Huehuetenango y San 
Marcos se señaló: “No existen albergues per­
manentes, salas de espera para procesos ju­
diciales ni oficinas de asistencia legal. La in­
fraestructura es, por tanto, muy limitada y 
diseñada para atender emergencias inme­
diatas, no para brindar acompañamiento pro­
longado” (Entrevistas 002, 006 y 008, 2025). 
Esta limitación estructural impide que tan­
to las mujeres como las personas de las di­
sidencias sexuales accedan a servicios inte­
grales de protección y las obliga a depender 
de soluciones temporales e inadecuadas.

4.2 Fragmentación institucional 
y falta de coordinación

A pesar de la existencia de entidades como 
el Consejo Nacional de Atención a las Perso­
nas Migrantes de Guatemala (CONAMIGUA) 
–cuyo mandato es coordinar el trabajo en 
torno al tema migratorio–, la ausencia de 
mecanismos de coordinación entre los dife­
rentes niveles de gobierno y las organizacio­
nes provoca un laberinto burocrático que di­
ficulta el acceso tanto a la protección como 
al disfrute de los derechos fundamentales. 
La ausencia de protocolos claros se traduce 
en respuestas improvisadas e inconsistentes. 
Al respecto, una de las personas entrevista­
das afirma: “Las instituciones estatales… no 
cuentan con una forma de cómo atender a 
los migrantes (…), las personas que laboran 
en las instituciones prácticamente no cuen­
tan con una forma de cómo atender a los mi­
grantes” (Entrevista 001, 2025).

4. LA VIOLENCIA ESTRUCTURAL COMO 
BARRERA INSTITUCIONAL SOCIAL, 
CULTURAL Y ECONÓMICA
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Esta fragmentación institucional y la falta 
de protocolos multiplican las barreras de ac­
ceso y agotan los recursos limitados de las 
mujeres y las personas de las disidencias se­
xuales que buscan protección y el ejercicio 
de sus derechos.

Varios actores (gobierno, ONG, 
proyectos internacionales) ofrecen 
servicios de manera aislada. La falta 
de una plataforma centralizada o de 
un sistema de referencia integrado 
genera duplicidad de esfuerzos y, 
sobre todo, confusión para las 
mujeres que no saben a quién acudir 
primero ni cómo seguir el 
procedimiento correcto.

(Entrevista 002, 2025).

4.3 Escasez de recursos 
financieros estatales

La dependencia de financiamiento externo 
para los servicios básicos de protección a las 
personas migrantes evidencia las dificulta­
des reales del gobierno para cumplir con su 
obligación de garantizar los derechos de es­
tas poblaciones. Como se menciona en una 
entrevista: “Las acciones… se financian ma­
yormente con fondos de la sociedad civil, 
ONGs y organismos internacionales” (Entre­
vista 001, 2025).

Esta dependencia externa genera vulnerabi­
lidades en la continuidad de los servicios y 
somete la protección a la volatilidad de los 
ciclos de financiamiento internacional, lo que 
a su vez se traduce en la imposibilidad de 
crear espacios de atención permanentes y 
de garantizar la continuidad de los progra­
mas de protección.

Ejemplo de ello es la situación de la base de 
datos de personas migrantes desaparecidas, 
la cual ha sufrido las consecuencias devas­
tadoras de la dependencia externa: “La 

pérdida de la base de datos se debió a la fal­
ta de pago del hosting (‘no pagaron el host)”, 
aunada a “la carencia de financiación esta­
ble” (Bolaños Vargas, Entrevista 013, 2025). 
El servidor, que era pagado por una organi­
zación internacional, debió ser asumido y 
migrado a una institución estatal. Sin em­
bargo, a la fecha no se cuenta con el regis­
tro de la base ni de la información conteni­
da en él. Esta pérdida de información crítica 
evidencia la fragilidad de los sistemas insti­
tucionales y la ausencia de mecanismos de 
respaldo adecuados. Y lo más importante, 
afecta de manera directa a los familiares de 
mujeres migrantes desaparecidas durante la 
ruta migratoria, generando una revictimiza­
ción.

4.4 Sistemas de información y 
datos deficientes

La ausencia de sistemas robustos de reco­
lección y análisis de datos impide el diseño 
de políticas basadas en evidencia y perpetúa 
la invisibilidad de las problemáticas de gé­
nero y migración. Si bien el Instituto Guate­
malteco de Migración (IGM) tiene un regis­
tro de los retornos de personas migrantes 
provenientes de Estados Unidos y de Méxi­
co, este se limita a las personas retornadas 
o “deportadas vía aérea” desde estos países 
y omite a quienes retornan de manera “vo­
luntaria” como consecuencia de las políticas 
migratorias actuales de Estados Unidos (En­
trevista 002, 2025).

No se lleva un registro sistemático de 
los retornos migratorios ni de la 
efectividad de sus intervenciones. Sin 
datos fiables, es imposible diseñar 
políticas basadas en evidencia, 
solicitar financiamiento adicional o 
evaluar el impacto de los servicios de 
protección.

(Entrevista 002, 2025).
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Esta incapacidad de los sistemas institucio­
nales para reconocer y clasificar adecuada­
mente a la población migrante constituye 
una forma de violencia burocrática que nie­
ga el acceso a servicios especializados. De 
acuerdo con una de las instituciones consul­
tadas: “el zigzag no nos permite hacer la cla­
sificación de migrante como migrante tem­
poral o en tránsito” (Entrevista 006, 2025). 
Sin una clasificación clara, el personal de 
salud no puede activar los protocolos espe­
cíficos contemplados para población migran­
te por el Ministerio de Salud.

Dicha deficiencia se extiende al registro ins­
titucional general, donde el personal de sa­
lud muestra “reticencia a registrar a estas 
mujeres bajo la categoría de ‘migrante’… y 
muchas veces no se ha tomado como inmi­
grante” (Entrevista 006, 2025). Esta omisión 
genera una invisibilidad estadística que im­
pide el acceso a servicios específicos y per­
petúa la exclusión.

Por último, esta situación se refleja, también, 
en la falta de intercambio y de comunicación 
entre instituciones. Según una de las organi­
zaciones entrevistadas, “la falta de una nor­
mativa clara para la transmisión de datos en­
tre entidades (…) dificulta la trazabilidad de 
los casos y la generación de evidencia para 
procesos judiciales” (Bolaños Vargas, Entre­
vista 013, 2025).

4.5 Ausencia de personal 
especializado

La falta de recursos humanos capacitados 
constituye otra dimensión crítica de las ba­
rreras estructurales que enfrentan las per­
sonas migrantes sobrevivientes de violencia 
basada en género. En este sentido, se docu­
mentó que los equipos municipales “carecen 
de abogados, defensores de derechos hu­
manos o especialistas en protección infan­
til. La falta de personal jurídico obliga a re­
ferir a las mujeres a servicios externos, lo 
que genera demoras y pérdida de continui­
dad” (Entrevista 002, 2025).

Esta deficiencia se extiende a la capacita­
ción específica en temas de género y diver­
sidad sexual. La investigación señala que “las 
organizaciones locales carecen de protoco­
los específicos para atender a la población 
LGBTIQ+”, lo cual se traduce no solo en la 
ausencia de insumos básicos como “condo­
nes, lubricantes y pruebas de VIH”, sino tam­
bién la falta de acceso a servicios integrales 
que garanticen sus derechos fundamentales 
(Entrevista 012, 2025).

4.6 Obstáculos legales y 
administrativos

La complejidad burocrática de los procesos 
judiciales es otra de las barreras estructura­
les que impiden el acceso efectivo no solo a 
la justicia, sino a la ruta de atención en ca­
sos de violencia sexual contra mujeres y per­
sonas de las disidencias sexuales migrantes. 
Al respecto, se resalta que “los procesos ju­
diciales en Guatemala son notorios por su 
lentitud y complejidad burocrática. Las mu­
jeres deben presentar denuncias, esperar ci­
taciones, asistir a audiencias y, a menudo, 
viajar largas distancias para comparecer an­
te tribunales” (Entrevista 002, 2025). Esta 
complejidad administrativa se convierte en 
una forma de violencia institucional que ago­
ta los recursos emocionales, físicos y mate­
riales de las sobrevivientes.

Durante la investigación se identificó que la 
falta de claridad en los procesos legales 
afecta a las personas sobrevivientes: “Aun­
que existen protocolos de derivación a hos­
pitales y a la psicóloga interna, la continuidad 
del acompañamiento depende de la dispo­
nibilidad de recursos externos y de la volun­
tad de las autoridades locales para recono­
cer y actuar sobre los casos” (Entrevista 009, 
2025).

En la práctica, dichos protocolos presentan 
limitaciones significativas. Si bien se realiza 
la denuncia correspondiente, el proceso no 
continúa de la manera debida a causa de va­
rios factores: la revictimización de las 
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pacientes, el temor a la deportación cuando 
los casos se trasladan al Ministerio Público 
y la falta de priorización que se da a estos 
casos derivada de la estigmatización por par­
te de las autoridades (Entrevista 006, 2025).

4.7 Ausencia de servicios de 
salud integral para poblaciones 
en mayor riesgo

Durante la investigación se identificó que a 
pesar de la existencia de protocolos como el 
de atención a casos de violencia sexual y a los 
esfuerzos de los servicios públicos y de las 
organizaciones sociales persiste la ausencia 
sistemática de servicios de salud integral. 
Esta situación afecta de manera diferenciada 
a las mujeres en movilidad humana, en par­
ticular a aquellas que ejercen trabajo sexual 
y a las personas LGBTIQ+; además, no se tra­
ta de una simple limitación de recursos, sino 
que conlleva una forma estructural de vio­
lencia que opera mediante la negación de 
atención médica especializada, la segrega­
ción de servicios y la superposición de ba­
rreras “morales” que condicionan el acceso 
a derechos fundamentales. La falta de ser­
vicios integrales se manifiesta tanto en una 
deficiente infraestructura física como en la 
carencia de protocolos especializados que 
reconozcan las necesidades específicas de 
salud sexual y reproductiva de estas pobla­
ciones.

Las mujeres migrantes que se ven forzadas 
a ejercer el trabajo sexual o el sexo transaccio­
nal enfrentan formas particulares de exclu­
sión que incluyen, entre otras, la estigmati­
zación social e institucional que condiciona 
su acceso a atención médica. Durante la in­
vestigación se documentó esta segregación: 
“No podíamos en algún momento mezclar la 
atención general con la atención hacia la pro­
filaxis sexual… tuvimos que platicar con lí­
deres comunitarios… al final entraron en ra­
zón y nos permitieron dar la profilaxis sexual” 
(Entrevista 006, 2025). Esto evidencia de qué 
manera los prejuicios pueden llegar a tradu­
cirse en discriminación y denegación del 

derecho a la salud sexual y reproductiva, y 
la resistencia y presión comunitaria puede 
determinar o no el acceso a servicios esen­
ciales. Además, la discriminación se extien­
de al registro institucional, donde el perso­
nal sanitario cuestiona el derecho de estas 
mujeres, imponiendo criterios de “respeta­
bilidad” que excluyen a quienes no se ajus­
tan a normas sociales conservadoras y este­
reotipadas, todo ello a partir de que “el 
vocabulario, la forma de vestir de ellas, tal 
vez no era el acorde para estar en un servi­
cio” (Entrevista 006, 2025).

En el caso de la población LGBTIQ+, la au­
sencia de servicios integrales adopta la for­
ma de negación total de acceso específico 
al derecho a la salud.

No les dan, por ejemplo, condones y 
lubricantes... no les hacen pruebas de 
VIH (…) cuando ellas piden, por 
ejemplo, procesos hormonales, 
tampoco… no hay terapia de 
reafirmación del género.

(Entrevista 012, 2025).

Esta exclusión abarca desde servicios bási­
cos de prevención hasta tratamientos espe­
cializados esenciales para la salud y digni­
dad de las personas trans, pero se agrava 
durante los procesos de deportación, en los 
que las personas LGBTIQ+ son “detenidas sin 
acceso a medicinas ni tratamientos adecua­
dos”, y “enfrentan complicaciones de salud 
por la interrupción de tratamientos, en par­
ticular de VIH” (Entrevista 014, 2025). La 
negación del derecho a la salud se intensifi­
ca en contextos de vulnerabilidad extrema.

La inexistencia de “protocolos de atención 
en violencia sexual hacia migrantes LGBT” 
(Entrevista 012, 2025) completa un panorama 
de violencia sistemática que niega el dere­
cho fundamental a la salud y perpetúa la ex­
clusión de las poblaciones en mayor riesgo.
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Por otro lado, las limitaciones del marco le­
gal del aborto terapéutico en Guatemala, así 
como la falta de claridad en su interpreta­
ción y aplicación provocan que, en la prácti­
ca, el acceso a la interrupción del embarazo 
sea extremadamente limitado y, en muchos 
casos, inexistente. Esta situación impacta 
negativamente en la salud y la vida de las 
mujeres, en especial la de aquellas que en­
frentan barreras adicionales, tales como las 
migrantes, quienes pueden carecer de infor­
mación, recursos económicos y apoyo social, 
y cuyo estatus migratorio es irregular. La pe­
nalización de facto del aborto, más allá de 
las estrictas causales terapéuticas, contra­
viene los estándares internacionales de de­
rechos humanos y pone en riesgo la vida, la 
salud y la autonomía reproductiva de las mu­
jeres en Guatemala.

La investigación identificó brechas significa­
tivas entre la normativa formal y su aplica­
ción práctica. Según información de organi­
zaciones de la sociedad civil, “el protocolo 
de aborto terapéutico ‘nunca se cumple y no 
lo hacen’ debido a que requiere aprobación 
de comités de ética que raramente autori­
zan estos procedimientos”. Esta situación se 
agrava con reportes de que “las mujeres que 
por alguna circunstancia tienen abortos es­
pontáneos son investigadas”, creando un am­
biente de criminalización que afecta incluso 
situaciones médicas no intencionales. (Bo­
laños Vargas, Entrevista 015, 2025).

Ha sido posible evidenciar que los diferen­
tes componentes de la violencia estructural 
se refuerzan mutuamente, creando un cír­
culo vicioso que perpetúa la discriminación 
en contra de las mujeres y las personas de 
las disidencias sexuales migrantes.

El estigma social alimenta la 
desconfianza cultural hacia las 
instituciones, lo que a su vez reduce 
la presión política para mejorar la 
infraestructura y los recursos. Las 
normas patriarcales dificultan que 
las mujeres demanden justicia, lo que 
refuerza la falta de datos porque 
pocas denuncias llegan a los registros 
oficiales. La ausencia de personal 
especializado y de protocolos claros 
hace que las mujeres, ya marcadas 
por el estigma, perciban el sistema 
como inaccesible, aumentando su 
rechazo a buscar ayuda.

(Entrevista 002, 2025).

En este contexto, la violencia estructural se 
configura como un sistema complejo de fa­
llas, omisiones y deficiencias institucionales 
que sitúan a las mujeres y personas LGBTIQ+ 
en movilidad en condiciones de vulnerabili­
dad extrema.

Esta violencia no es ocasional, sino estruc­
tural, resultado de decisiones políticas cu­
yas prioridades difieren de la protección de 
los derechos humanos de las poblaciones en 
mayor riesgo. Superarla requiere transfor­
maciones profundas que incluyan no solo 
marcos normativos y políticas públicas espe­
cíficas, sino una política de Estado sólida y 
coordinada que se traduzca en inversión en 
infraestructura, fortalecimiento de sistemas 
de información, capacitación especializada 
del personal y garantía de financiamiento es­
tatal sostenible para servicios de protección 
integral.

4.8 Respuesta al retorno y las 
deportaciones

El fenómeno del retorno forzado de perso­
nas guatemaltecas deportadas desde Esta­
dos Unidos y México constituye un proceso 
complejo que involucra múltiples dimensio­
nes institucionales, sociales y económicas. 
A pesar de la importancia y solidez del 
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programa Plan Retorno al Hogar, el análisis 
de las entrevistas revela una estructura ins­
titucional de atención fragmentada, carac­
terizada por la centralización de servicios en 
la capital del país, de programas guberna­
mentales cuya efectividad aún no es posible 
de constatar y de experiencias de reintegra­
ción locales marcadas por la vulnerabilidad 
estructural.

Una de las características más críticas del 
Plan Retorno al Hogar es su estructura cen­
tralizada, que genera brechas significativas 
en el acceso a servicios básicos. Como afir­
ma una de las fuentes entrevistadas: “No es­
tá el centro de retornados a nivel departa­
mental. Solo está a nivel nacional, pero en 
[el departamento] se está trabajando tam­
bién con el plan nacional Retorno al Hogar” 
(Entrevista 011, 2025). Esta centralización 
genera consecuencias directas en el acceso 
a la atención, ya que obliga a las personas 
deportadas, quienes regresan sin recursos 
económicos y en condiciones de vulnerabi­
lidad extrema, a desplazarse largas distan­
cias para acceder a servicios básicos de re­
integración. La ausencia de infraestructura 
para el acompañamiento en los departamen­
tos y a nivel municipal limita de manera con­
siderable la capacidad del Estado para ofre­
cer una respuesta oportuna y cercana a la 
población retornada; esto ocurre particular­
mente en departamentos fronterizos que re­
gistran altos flujos migratorios, como Hue­
huetenango.

Cuando una mujer es remitida a su 
comunidad de origen –por ejemplo, 
después de un retorno forzado–, el 
proceso suele terminar en la entrega 
de la niña a su familia sin un plan de 
reinserción. No se brinda 
acompañamiento psicológico ni se 
asegura que la familia esté preparada 
para recibirla, lo que incrementa el 
riesgo de recaídas en violencia 
doméstica o de explotación.

(Entrevista 001, 2025).

Por otro lado, la falta de seguimiento genera 
espacios de impunidad donde la violencia 
familiar y comunitaria puede desarrollarse 
sin supervisión institucional, como señala 
una de las fuentes: “Esta discontinuidad ins­
titucional impide detectar revictimizaciones y 
brinda espacio a posibles abusos dentro del 
hogar” (Entrevista 004, 2025). La ausencia 
de supervisión local y departamental puede 
llegar a constituirse en un abandono insti­
tucional sistemático que perpetúa la vulne­
rabilidad de las personas retornadas, espe­
cialmente de aquellas en mayor riesgo. Se 
trata de una forma de violencia por omisión 
que facilita agresiones posteriores.

…falta de reintegración y apoyo post-
retorno, donde las mujeres regresan 
a entornos donde persisten la 
pobreza, la violencia de género y la 
falta de oportunidades, sin 
mecanismos de protección

(Entrevista 001, Guatemala, 2022).

Por otro lado, se identifica una carencia de 
servicios culturalmente pertinentes: “No hay 
una atención con pertinencia cultural… en 
las instituciones gubernamentales no hay 
personal adecuado para la atención en los 
idiomas maternos” (Entrevista 004, 2025). 
Esta ausencia de servicios interculturales 
supone una forma de violencia lingüística e 
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intercultural que impide la comunicación 
efectiva y el acceso real a servicios de pro­
tección.

4.8.1 Limitaciones en la atención con 
enfoque de género y protección a las 
mujeres

A pesar de que el Plan Retorno al Hogar ofre­
ce servicios amplios, persisten importantes 
vacíos en la atención específica para muje­
res migrantes y en la prevención de la vio­
lencia de género. Las cifras indican que solo 
el 17.02% de las personas atendidas en los 
centros de recepción son mujeres (Instituto 
Guatemalteco de Migración, 2025), lo que 
sugiere que el programa no está logrando un 
alcance adecuado o que las mujeres enfren­
tan barreras particulares de acceso a los ser­
vicios. El programa actual funciona con un 
enfoque de género neutral, pero carece de 
servicios especializados, como espacios se­
guros exclusivos, apoyo especializado para 
mujeres embarazadas o con hijas e hijos a su 
cargo, así como de personal capacitado en 
el abordaje de traumas relacionados con vio­
lencia de género.

La situación se complica aún más para las 
mujeres indígenas, quienes enfrentan barre­
ras multifactoriales como el analfabetismo, 
pues el 48% de ellas no saben leer ni escri­
bir (esta cifra baja al 19% entre las mujeres 
no indígenas), lo que limita su acceso a in­
formación y servicios (ONU Mujeres, 2025). 
Además, pese a que en Guatemala existen 
24 grupos lingüísticos, los servicios del pro­
grama funcionan principalmente en español.

La investigación del proyecto SAFE (Survivor­
-centered Accessibility Framework Evalua­
tion) del Banco Mundial revela que única­
mente el 39% de los servicios especializados 
en violencia de género están ubicados a me­
nos de un kilómetro de las rutas que utilizan 
las personas migrantes, lo que obliga a las 
mujeres a recorrer hasta 10 kilómetros para 
recibir apoyo especializado (World Bank 

Blogs, 2024), esto también puede evidenciar­
se al analizar el acceso y al seguimiento a la 
atención que reciben durante el retorno.

Estas limitaciones son especialmente preo­
cupantes dado que Guatemala registra una 
de las tasas más altas de violencia contra las 
mujeres en la región, con 9.7 muertes violen­
tas por cada 100,000 mujeres, y donde solo 
el 2% de los casos de feminicidio terminan 
en condenas (ONU Mujeres, 2025). Esta rea­
lidad significa que muchas mujeres regresan 
a contextos de violencia persistente, sin con­
tar con el apoyo especializado necesario du­
rante su proceso de reintegración.
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N arrar las vivencias de las mujeres y per­
sonas LGBTIQ+ en situación de movilidad 

humana implica contar la travesía de vidas 
cruzadas por una violencia continua; esta no 
solo atraviesa su identidad, sino que se con­
vierte en un continuo que las persigue des­
de sus países de origen hasta los lugares de 
acogida y, en algunas ocasiones, las devuel­
ve a sus sitios de procedencia, en donde la 
violencia en su contra persiste.

Los hallazgos presentados confirman que la 
violencia basada en género contra mujeres 
y personas LGBTIQ+ no es ocasional, esporá­
dica ni temporal, sino estructural, continua 
y permanente; atraviesa no solo sus cuerpos, 
sino también su autonomía económica y, so­
bre todo, su salud emocional.

5.1 Identificación de las 
experiencias en su lugar de 
origen

El análisis de las experiencias documentadas 
revela que las mujeres y personas LGBTIQ+ 
en movilidad humana enfrentan un conti-
nuum de violencias que comienza mucho an­
tes de su desplazamiento. En su lugar de ori­
gen, estas violencias actúan como factores 
de expulsión que impulsan la decisión mi­
gratoria, configurando un escenario donde 
la movilidad humana se presenta como una 
alternativa de supervivencia ante entornos 
sistemáticamente hostiles y excluyentes.

5.1.1 El hogar como espacio de 
riesgo: violencia intrafamiliar y de 
pareja

Como consecuencia de una cultura patriar­
cal y machista, se identificó que el ámbito 
familiar constituye uno de los principales es­
pacios de violencia para las mujeres en sus 
lugares de origen. Las entrevistas revelan 
que el hogar, lejos de representar un refu­
gio, se transforma en un territorio de ame­
naza constante donde diferentes actores 
ejercen control sobre la autonomía de las 
mujeres y de las personas disidentes sexua­
les. Para una de las fuentes consultadas, el 
“acoso verbal y físico de parejas o familiares, 
los golpes que se repiten bajo la excusa de 
‘disciplinar’, y los comentarios despectivos 
que las reducen a objetos de deseo o a sim­
ples cuidadoras” crean “una atmósfera de 
constante amenaza” (Entrevista 002, 2025). 
La violencia de pareja se manifiesta no solo 
en agresiones físicas directas, sino también 
en formas de control psicológico que ero­
sionan la autoestima y la capacidad de de­
cisión de las mujeres.

Para una de las fuentes, “una de las prin­
cipales causas de este problema ha sido la 
violencia intrafamiliar… la falta de recursos 
económicos debido a la falta de empleo, un 
salario digno” (Entrevista 001, 2025), opinión 
que evidencia de qué manera tanto la vio­
lencia económica como la de pareja se re­
fuerzan mutuamente. Además, las partici­
pantes identifican “el acoso y amenazas por 
parte de parejas o exparejas” como factores 
que “lejos de resolverse, se intensifican con 
el tiempo y convierten el hogar en un espa­
cio de temor” (Entrevista 001, 2025).

5. EXPERIENCIAS DE MUJERES EN MOVILIDAD 
RESPECTO A LA VIOLENCIA QUE ENFRENTAN 
DURANTE EL PROCESO MIGRATORIO
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La violencia familiar, más allá de la pareja, 
se extiende hacia otros miembros del entor­
no como una forma de violencia estructural 
que persiste incluso cuando el agresor se 
encuentra en el extranjero, como se señala 
en una entrevista: “Hay un control de parte 
de familiares cercanos, suegros, suegras y 
otros cercanos…” (Entrevista 004, 2025). Es­
to demuestra cómo las estructuras patriar­
cales familiares operan de manera colectiva 
para mantener el control sobre las mujeres.

5.1.2 Violencia psicológica y presión 
normativa

La violencia psicológica en el lugar de origen 
se caracteriza por la imposición de roles de 
género tradicionales que limitan las aspira­
ciones y posibilidades de desarrollo de las 
mujeres. Esta forma de violencia opera a par­
tir de “la presión de cumplir roles tradicio­
nales, la culpa impuesta por querer ‘salir’ de 
la familia o la comunidad, y el estigma de ser 
vista como una ‘mujer que se atreve a soñar 
con otra vida’” (Entrevista 002, 2025). Esta 
presión, basada en una cultura machista y 
patriarcal, construye en las mujeres barreras 
psicológicas que les dificultan la búsqueda 
de alternativas y refuerzan la dependencia 
hacia estructuras familiares y comunitarias 
abusivas.

La violencia psicológica también se manifies­
ta a través de discursos que desvalorizan las 
capacidades y aspiraciones de las mujeres, 
reduciéndolas “a objetos de deseo o a simples 
cuidadoras”, en los que prevalece “la idea de 
que el hombre es el protector y la mujer la 
dependiente, [lo cual] legitima el control y la 
agresión” (Entrevista 002, 2025). Estos dis­
cursos, internalizados a lo largo de años de 
socialización, generan procesos de autolimi­
tación que perpetúan ciclos de subordina­
ción y violencia.

5.1.3 La doble dinámica de la 
violencia económica

La violencia económica emerge como una de 
las manifestaciones más extendidas que en­
frentan las mujeres en sus lugares de origen. 
Se caracteriza por la ausencia de oportuni­
dades laborales dignas y la perpetuación de 
condiciones de pobreza extrema que limitan 
severamente su autonomía.

No hay una fuente de trabajo… la 
violencia económica, la 
discriminación… la mayoría vienen 
con niños y eso las hace más 
vulnerables.

(Entrevista 006, 2025).

Esta carencia de recursos económicos pro­
pios coloca a las mujeres en situaciones de 
dependencia que facilitan otras formas de 
control y violencia.

Por otro lado, la violencia económica adquie­
re dimensiones particulares en contextos fa­
miliares donde las remesas se convierten en 
instrumentos de control, lo que da pie a una 
doble dinámica de violencia cuando el espo­
so o los hombres de la familia migran. De es­
ta suerte, se identificó que “hay un control 
de parte del esposo cuando está en destino, 
porque en teoría, pues ellos mandan reme­
sas y quien está administrando son las mu­
jeres”, pero este control se materializa en, 
por ejemplo, los mandatos sobre el gasto: 
“Les dicen, si están construyendo, esto es 
para tal cosa… no hay como algo que diga, 
‘bueno, esto es para ti. Tú puedes invertirlo 
en lo que deseas’” (Entrevista 004, 2025).

Esta dinámica ilustra cómo la violencia eco­
nómica trasciende las fronteras geográficas 
y mantiene a las mujeres bajo esquemas de 
control patriarcal, aun en ausencia física del 
agresor.
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5.1.4 Violencia criminal y 
delincuencia organizada

En el contexto guatemalteco, la presencia 
de grupos de delincuencia organizada cons­
tituye una fuente adicional de violencia que 
afecta de manera diferenciada a las mujeres. 
Durante la investigación se identificaron fac­
tores como “extorsiones, secuestros y ame­
nazas constantes de grupos armados que 
controlan rutas comerciales y territorios ru­
rales” (Entrevista 001, 2025), que se super­
ponen con la precariedad económica para 
crear condiciones de vida insostenibles.

Esta violencia criminal adquiere dimensio­
nes de género específicas, ya que las muje­
res enfrentan no solo las amenazas generales 
de extorsión y secuestro, sino también ries­
gos particulares de violencia sexual y trata 
de personas. La presencia de estos grupos 
armados transforma los espacios públicos 
en territorios peligrosos, donde la movilidad 
de las mujeres se ve severamente restringi­
da, lo que limita aún más las oportunidades 
de acceso a servicios, empleo y educación.

5.1.5 Violencias interseccionales: 
violencia identitaria y exclusión 
institucional

Las personas LGBTIQ+ enfrentan formas 
particulares de violencia en sus lugares de 
origen, fundamentadas en la discriminación 
por identidad de género y orientación sexual. 
La investigación documentó que las mujeres 
trans “enfrentan violencia sistemática en su 
lugar de origen, principalmente por parte de 
grupos criminales, sin que las instituciones 
les ofrezcan amparo” (Entrevista 014, 2025). 
Esta situación se agrava en “un contexto de 
gobiernos conservadores en la región, don­
de las violencias basadas en género se inten­
sifican” (Entrevista 014, 2025).

La violencia institucional contra la población 
LGBTIQ+ se manifiesta a través de la nega­
ción del reconocimiento legal de sus identi­
dades y genera una situación de ciudadanía 

de segunda clase que facilita otras formas 
de discriminación y abuso.

La primera migración que hay para 
las personas LGBTI es que somos 
migrantes en nuestros propios países, 
debido a que la falta de 
reconocimiento oficial y la 
imposibilidad de obtener documentos 
de identidad dignos constituyen una 
forma de violencia que empuja a la 
búsqueda de asilo en otros Estados.

(Entrevista 012, 2025).

La violencia comunitaria contra personas 
LGBTIQ+ incluye, además, “discursos de odio 
en radios comunitarias, que las presentan 
como una amenaza para niñas y niños” (En­
trevista 014, 2025). Esta estigmatización me­
diática no solo incrementa el riesgo de agre­
siones físicas y exclusión social, sino que 
refuerza prejuicios sociales y legitima acti­
tudes discriminatorias que se traducen en 
violencia directa.

5.1.6 Violencia y discriminación 
racial

Para las mujeres indígenas, la violencia en 
sus comunidades de origen incluye dimen­
siones raciales que se intersectan con la vio­
lencia de género y económica: “el racismo, 
la discriminación, la violencia generalizada… 
también la falta de oportunidades para to­
das y todos” son factores que “empujan a las 
mujeres a migrar” (Entrevista 001, 2025).

La violencia racial se manifiesta también en 
la “exclusión laboral y el racismo contra mu­
jeres indígenas” que “agravan la sensación 
de invisibilidad y vulnerabilidad” (Entrevista 
001, 2025). Esto demuestra cómo las iden­
tidades múltiples de las mujeres indígenas 
las exponen a formas específicas de dis­
criminación que operan de manera simultá­
nea e interconectada. Esta discriminación 
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interseccional limita, además, el acceso a 
derechos básicos como a la salud, a la edu­
cación y a las oportunidades laborales, 
creando condiciones de exclusión múltiple 
que dificultan su permanencia en los terri­
torios de origen, empujándolas a migrar o a 
desplazarse a otra región.

5.1.7 Factores estructurales que 
perpetúan la violencia

Los testimonios revelan que la violencia en 
el lugar de origen no es producto de accio­
nes individuales aisladas, sino de estructu­
ras sociales, económicas y políticas que la 
perpetúan sistemáticamente. Se identifican 
tres factores estructurales clave: 1. “Pobre­
za y falta de servicios: la ausencia de redes 
de apoyo estatal obliga a las mujeres a de­
pender de relaciones de poder que a menu­
do son abusivas”; 2. “Desigualdad territorial: 
en áreas remotas, la impunidad es mayor; 
los casos de violencia quedan sin registrar y 
sin sancionar”; y 3. “Patriarcado y normas de 
género: la idea de que el hombre es el pro­
tector y la mujer la dependiente legitima el 
control y la agresión” (Entrevista 002, 2025).

Estos factores estructurales operan de ma­
nera interconectada para crear “un entorno 
donde la supervivencia cotidiana está mar­
cada por el temor constante a la agresión fí­
sica, psicológica y económica, lo que lleva a 
muchas mujeres a considerar la migración 
como la única vía de escape” (Entrevista 001, 
2025). La violencia en el lugar de origen se 
constituye, así, como “una base de violencia 
múltiple –económica, criminal y de género– 
que empuja a las mujeres a buscar, aunque 
sea con gran riesgo, una vida diferente fuera 
de sus comunidades” (Entrevista 001, 2025).

El lugar de origen para las mujeres y perso­
nas LGBTIQ+ en movilidad humana se carac­
teriza por la presencia de múltiples formas 
de violencia interconectadas que operan de 
manera reforzada. Esta violencia estructu­
ral –que incluye dimensiones económicas, 
familiares, psicológicas, criminales, identita­
rias y raciales– configura un escenario don­
de la movilidad humana emerge no como una 
elección libre, sino como una estrategia de 
supervivencia ante la imposibilidad de ga­
rantizar condiciones mínimas de seguridad 
y dignidad en los territorios de procedencia.

5.2 Violencias durante el 
tránsito migratorio

El tránsito migratorio constituye una fase 
crítica donde las violencias se intensifican y 
diversifican, transformando las rutas de mo­
vilidad en territorios hostiles caracterizados 
por la impunidad y la vulnerabilidad extrema. 
Durante esta etapa, las mujeres y personas 
LGBTIQ+ enfrentan múltiples agresores y 
manifestaciones de violencia que van desde 
ataques físicos y sexuales hasta formas so­
fisticadas de control corporal y explotación 
económica. Los testimonios revelan que el 
tránsito no representa simplemente un des­
plazamiento geográfico, sino un período pro­
longado de exposición a violencias sistemá­
ticas que dejan huellas físicas y psicológicas 
profundas.

5.2.1 Violencia sexual y violación 
sexual como armas de control

La violencia sexual durante el tránsito emer­
ge como una de las manifestaciones más gra­
ves y generalizadas que enfrentan las muje­
res en situación de movilidad humana. Esta 
violencia es perpetrada por múltiples actores 
a lo largo de la ruta, incluyendo “coyotes” o 
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“polleros”,4 compañeros de viaje y autorida­
des. Los testimonios revelan que “las muje­
res son sujetas a un control coercitivo ejer­
cido por parejas y traficantes, a agresiones 
físicas por extorsionistas y grupos armados, 
a violencia sexual que se manifiesta en vio­
laciones y abusos”, donde los compañeros 
de viaje forman parte de este entramado de 
violencia (Entrevista 001, 2025).

De acuerdo con algunas de las fuentes con­
sultadas, esta violencia es perpetrada, en 
ocasiones, por los “coyotes” o facilitadores 
de migración, quienes aprovechan la depen­
dencia absoluta de las personas migrantes, 
pero también llega a ser de parte de com­
pañeros.

En algunos casos, la falta de supervisión y la 
presión del grupo hacen que los propios 
compañeros, bajo la influencia de los coyo­
tes, inciten o faciliten actos violentos contra 
las mujeres, ya sea mediante presión psico­
lógica o coacción física para que continúen 
el viaje (Entrevista 001, 2025).

Los testimonios también revelan la magni­
tud de esta violencia: “las mujeres… llegan 
con embarazos ya grandes, con violaciones 
y vienen ya con hemorragias que hay que 
atender” (Entrevista 001, 2025). Este esce­
nario ilustra no solo la prevalencia de las vio­
laciones, sino también las consecuencias fí­
sicas devastadoras que requieren atención 
médica urgente. El hecho de que algunas 
mujeres lleguen a ser atendidas con emba­
razos avanzados sugiere que la agresión ocu­
rrió en las primeras etapas del trayecto y que 
transitaron sin acceso a servicios de salud 
sexual y reproductiva.

La investigación también identificó que “al­
gunas mujeres migrantes recurren a… 

4	 En el contexto de la migración, “coyote” y “pollero” son términos informales que se usan para 
describir a las personas que organizan y cobran por el traslado clandestino de migrantes a través 
de fronteras, sobre todo entre México y Estados Unidos. Ambos términos tienen una connota-
ción negativa porque están vinculados a actividades ilícitas que ponen en peligro la vida y la se-
guridad de quienes buscan migrar. Además, la labor de estos intermediarios suele estar asociada 
al crimen organizado y a la explotación económica de personas en mayor riesgo.

hacerse fondos … mediante el sexo para po­
der ahorrar y continuar su paso” (Entrevista 
006, 2025). Esta situación muestra que la 
violencia sexual se presenta tanto como 
agresión directa como mecanismo de super­
vivencia bajo coacción económica. Una de 
las fuentes explica la situación de manera 
clara: “Durante el tránsito migratorio, al que­
darse sin recursos, recurren al llamado (…) 
‘sexo transaccional’, intercambiando servi­
cios sexuales para poder comer, dormir en 
un lugar seguro o continuar su ruta hacia 
otra ciudad o país” (Entrevista 014, 2025).

Muchas personas recurren al “sexo 
por supervivencia” para poder 
continuar su ruta migratoria o 
simplemente tener un lugar donde 
dormir o comer. Se trata de 
relaciones de poder en las que son 
explotadas, sin denunciar por miedo 
a represalias, expulsión o 
revictimización.

(Entrevista 014, 2025).

Es de vital importancia tener en cuenta que, 
aunque estas prácticas puedan parecer “vo­
luntarias”, se desarrollan bajo condiciones 
de coerción económica extrema que anulan 
la posibilidad de una elección genuina.

5.2.2 Intervenciones médicas 
forzadas y control reproductivo

La violación sistemática de los derechos re­
productivos durante el tránsito migratorio 
constituye una forma particularmente grave 
de violencia basada en género que se mani­
fiesta tanto en intervenciones médicas explí­
citamente coercitivas como en la imposición 
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de “decisiones” reproductivas en contextos 
donde las mujeres carecen de alternativas 
reales.

Durante la investigación se evidenció que 
durante el trayecto “les inyectan [a las mu­
jeres] para que no menstrúen y para no que­
dar embarazadas… son inyectadas sin saber 
de qué” (Entrevista 004, 2025). Estas prác­
ticas se traducen en una grave violación de 
la autonomía corporal y representan una for­
ma sofisticada de violencia médica que des­
de la perspectiva de las personas trafican­
tes busca hacer más “eficiente” el traslado.

Dichas intervenciones se realizan sin con­
sentimiento informado de las mujeres y sin 
conocimiento de las sustancias que se les 
administran, lo que las expone a riesgos sa­
nitarios desconocidos y efectos secundarios 
impredecibles. La administración forzada de 
anticonceptivos o bloqueadores menstruales 
refleja cómo el cuerpo femenino es percibido 
como un obstáculo logístico que debe ser 
“gestionado” durante el tránsito, reduciendo 
a las mujeres a objetos cuya funcionalidad 
reproductiva debe ser suprimida para faci­
litar el desplazamiento.

Por otro lado, la aparente búsqueda “volun­
taria” de métodos anticonceptivos por parte 
de las mujeres en centros médicos u organi­
zaciones humanitarias, como estrategia pre­
ventiva ante las violaciones sexuales duran­
te la ruta migratoria, no puede interpretarse 
como una elección libre, sino como una res­
puesta adaptativa ante una posible  agresión. 
Esta práctica revela la normalización insti­
tucional de la violencia sexual en la ruta mi­
gratoria, donde la violación se asume como 
inevitable y la responsabilidad de prevenir 
embarazos derivados de ataques se traslada 
a las propias víctimas potenciales, vulneran­
do así su derecho a la integridad sexual y re­
productiva.

5.2.3 Violencia económica: extorsión 
y secuestros exprés

La violencia económica durante el tránsito 
se manifiesta principalmente a través de ex­
torsiones y secuestros que obligan a las per­
sonas migrantes y a sus familias a pagar res­
cates para poder continuar su viaje. Durante 
la investigación se documentó la prevalencia 
de “secuestros exprés... [donde] tienen que 
pagar algún tipo de valor, verdad, de lo que 
les dicen a ellos para que los puedan dejar 
salir” (Entrevista 009, 2025). Estos secues­
tros representan una forma de violencia que 
combina el control físico con la extorsión 
económica, aprovechando la vulnerabilidad 
de quienes carecen de mecanismos forma­
les de protección.

Un caso registrado en 2022 describe cómo 
una madre y su hijo menor de edad, mientras 
migraban hacia Estados Unidos, fueron des­
viados del camino y capturados por miem­
bros del grupo armado ilegal. Según su tes­
timonio:

Nos desviaron del camino y fuimos a 
caer en manos de la mafia. Todos 
estaban armados y se llevaron los 
guías. Solo escuchamos que los 
golpeaban… Nos quitaron el teléfono 
y el dinero… Los hombres del grupo 
armado dijeron que no nos iban a 
hacer nada, siempre y cuando el 
coyote pagara la multa que le 
pusieron. (…) A ellos los golpearon, 
los sangraron y los enchacharon. 
Incluso a uno lo mataron y enfrente 
de nosotros lo sacaron arrastrando. 
(…) Si el coyote no hubiera pagado, 
los hombres armados hubieran 
llamado a nuestros familiares para 
pedirles dinero a cambio de dejarnos 
ir. En esa situación había muchas 
personas, a sus familiares les pedían 
hasta 12 mil dólares por dejarlos ir.

(Entrevista 001, Guatemala, 2022).
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Una de las fuentes ilustra la omnipresencia 
de actores que lucran con la vulnerabilidad 
migratoria: “Los extorsionistas… están a la 
vuelta de la esquina… entonces al final ellos 
deciden abandonar ese puesto y cederle a 
alguien más” (Entrevista 001, 2025). Esta ex­
torsión se combina con amenazas físicas: “La 
violencia… se vuelve muy alta cuando los gru­
pos armados aparecen” en la frontera, don­
de “las personas… son obligadas a pagar por 
el paso” (Entrevista 001, 2025).

La dependencia de los “coyotes” crea con­
diciones propicias para la manipulación eco­
nómica. Como documenta el testimonio, “la 
dependencia de los ‘coyotes’ se vuelve una 
forma de manipulación económica y de vul­
nerabilidad” (Entrevista 001, 2025). Los al­
tos costos cobrados por estos servicios no 
solo no garantizan protección, sino que fre­
cuentemente exponen a las mujeres a ma­
yores riesgos de violencia sexual y física.

5.2.4 Violencia institucional

La violencia institucional también condicio­
na el tránsito migratorio, ya que las autori­
dades, en lugar de brindar protección, se 
convierten frecuentemente en perpetrado­
ras de violencia contra las mujeres migran­
tes. En este contexto, el estatus migratorio 
irregular es utilizado como mecanismo de 
chantaje para perpetrar abusos.

Algunas pacientes víctimas de 
violencia que eran abusadas por la 
policía o… algunos comunitarios… 
Lamentablemente, muchas no 
denunciaban por el temor de que… 
pudieran ser deportadas.

(Entrevista 006, 2025).

Algunas fuentes describen cómo “los guar­
dias fronterizos, a veces bajo la excusa de 
‘inspeccionar’ los cuerpos, realizan contac­
tos íntimos no consentidos” y documentan 

que “el acoso sexual es frecuente y deja una 
huella profunda de humillación” (Entrevista 
002, 2025). Estas prácticas institucionaliza­
das bajo la cobertura de procedimientos de 
seguridad ilustran cómo las estructuras es­
tatales de control fronterizo se convierten 
en espacios de violencia sistemática contra 
las mujeres.

La violencia física también se manifiesta en 
“asaltos y robos: las mujeres son detenidas, 
golpeadas y obligadas a entregar sus per­
tenencias” (Entrevista 002, 2025). Estas 
agresiones se sustentan en una lógica de la 
deshumanización, donde “los agresores jus­
tifican sus actos diciendo que las mujeres 
son ‘foráneas’ y, por lo tanto, ‘no merecen 
respeto’” (Entrevista 002, 2025).

En los casos de las personas LGBTIQ+ se 
identificó que los puntos de control fronte­
rizos se convierten en escenarios de extor­
sión, donde “las policías… les piden dinero… 
les han quitado sus documentos” (Entrevis­
ta 012, 2025).

a. Revictimización institucional y estigma-
tización.
La revictimización institucional constituye 
uno de los mecanismos más perversos de la 
violencia estructural contra mujeres y perso­
nas LGBTIQ+ migrantes, que ha convertido 
a las instituciones que deberían garantizar 
protección en fuentes adicionales de trau­
ma y vulnerabilidad.

La revictimización se manifiesta particular­
mente en los servicios de salud, donde las 
mujeres sobrevivientes de violencia sexual 
enfrentan interrogatorios invasivos: “Las mu­
jeres… llegan con embarazos ya grandes, con 
violaciones y vienen ya con hemorragias que 
hay que atender… pero muchas veces se les 
hacen muchas preguntas y al final no se les 
da respuesta a sus demandas” (Entrevista 
001, 2025). Esta dinámica transforma la bús­
queda de atención médica en una experien­
cia traumatizante.
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Asimismo, la investigación documentó pa­
trones sistemáticos de trato deshumaniza­
do: “Hay unos que… han tratado muy mal a 
nuestros migrantes… merecen mucho res­
peto”; se señala que “la atención… es muy 
insuficiente y, en ocasiones, insolente” (En­
trevista 001, 2025). Esta violencia institucio­
nal refuerza la exclusión y desalienta la bús­
queda de ayuda.

La discriminación opera también mediante 
ambigüedad deliberada. A pesar de los es­
fuerzos del personal de salud en la atención 
a las personas migrantes, se “enfocan direc­
tamente en la atención… pero el paciente 
nos dice que es de alguna de las regiones de 
acá de Guatemala, y por eso muchas veces 
no se ha tomado como inmigrante” (Entre­
vista 006, 2025). Esta ambigüedad estraté­
gica permite evitar la aplicación de protoco­
los específicos de protección.

La revictimización institucional funciona co­
mo un sistema que articula negligencia bu­
rocrática, estigmatización social y violencia 
simbólica para crear barreras múltiples que 
impiden el acceso efectivo a la protección y 
la justicia. Su efectividad radica en presen­
tarse como fallas individuales, ocultando su 
carácter sistemático que perpetúa los ciclos 
de vulnerabilidad que las mujeres y perso­
nas LGBTIQ+ enfrentan durante todo el pro­
ceso migratorio.

5.2.5 Violencia perpetrada por 
compañeros de viaje

La violencia ejercida por compañeros de viaje 
constituye una dimensión particularmente 
compleja del tránsito migratorio. Proviene 
de personas que comparten la experiencia 
de desplazamiento y que, idealmente, debe­
rían representar redes de solidaridad y apoyo 
mutuo. Sin embargo, los testimonios revelan 
que las dinámicas grupales durante el tránsi­
to –caracterizadas por la tensión, el miedo 
y la supeditación a los facilitadores– crean 
condiciones propicias para la reproducción 
de patrones de violencia de género.

Durante la investigación se documentó de 
manera explícita esta realidad: “Los agresores 
no solo son los coyotes o los polleros, como 
les llamamos acá, sino también [hay agresio­
nes] de parte de sus compañeros” (Entrevis­
ta 004, 2025). Esta afirmación demuestra 
que la violencia no se limita a figuras de au­
toridad dentro del grupo, sino que se extien­
de a relaciones horizontales entre personas 
que enfrentan escenarios similares de vul­
nerabilidad.

Algunas de las fuentes identifican que este 
tipo de violencia se exacerba por condicio­
nes estructurales específicas de la ruta. El 
testimonio indica que “por ser mujeres y ni­
ñas hay una condición de vulnerabilidad; la 
misma violencia que han sufrido las vuelve 
más fáciles de ser víctimas nuevamente en 
la ruta” (Entrevista 004, 2025). Esta obser­
vación sugiere que la victimización previa 
crea patrones de vulnerabilidad que pueden 
ser aprovechados por otros migrantes, quie­
nes, bajo la presión y el estrés del trayecto, 
pueden convertirse en agresores.

Algunos testimonios profundizan en las con­
diciones que facilitan esta violencia intragru­
pal: “la falta de supervisión y la presión del 
grupo hacen que los propios compañeros, 
bajo la influencia de los coyotes, inciten o 
faciliten actos violentos contra las mujeres, 
ya sea mediante presión psicológica o coac­
ción física para que continúen el viaje” (En­
trevista 001, 2025). Esta descripción ilustra 
cómo la ausencia de mecanismos de protec­
ción y la influencia de figuras de autoridad 
dentro del grupo (los coyotes) crean un am­
biente donde la violencia se normaliza y se 
utiliza como mecanismo de control.

5.2.6 Trata de personas y 
explotación sexual

El tránsito migratorio se entrelaza frecuen­
temente con redes de trata de personas que 
aprovechan la vulnerabilidad de las mujeres 
para fines de explotación sexual. Las orga­
nizaciones entrevistadas han documentado 
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casos en lo que “hay muchas adolescentes 
engañadas con decirles: ‘hay un trabajo en 
tal lado” [cuando] en realidad es para pros­
tituirlas, para hacer el trabajo de casa, pero 
esclavizadas” (Entrevista 004, 2025). Estos 
engaños demuestran cómo las ofertas labo­
rales ficticias se utilizan para captar mujeres 
y personas LGBTIQ+ que, posteriormente, 
son sometidas a condiciones de servidumbre.

En este sentido, una de las organizaciones 
identifica que las “rutas migratorias repre­
sentan un alto riesgo para la población LGB­
TIQ+, pues al no contar con estatus legal, 
muchas veces son captadas para el tráfico 
de personas, drogas o trata con fines de ex­
plotación sexual” (Entrevista 014, 2025). La 
falta de documentación regular convierte a 
estas poblaciones en blancos preferenciales 
para redes criminales que aprovechan su in­
visibilidad jurídica.

Existen situaciones en las que, aun 
cuando las personas comienzan 
trabajando en bares como meseros o 
sirviendo bebidas, terminan siendo 
inducidas a prácticas de explotación 
sexual mediante presiones 
económicas y ofertas de mayor pago 
(…) En muchos casos, son víctimas de 
engaños: se les ofrecen trabajos y 
luego son trasladadas a bares donde 
son obligadas a ejercer la 
prostitución.

(Entrevista 014, 2025).

5.2.7 Violencias específicas contra la 
población LGBTIQ+

La investigación revela formas particulares 
y sistemáticas de violencia contra la pobla­
ción LGBTIQ+ fundamentadas en la discrimi­
nación por identidad de género y orientación 
sexual, agravadas por la ausencia de marcos 
legales protectores y la inexistencia de ser­
vicios especializados.

La exclusión de espacios de acogida constitu­
ye una de las manifestaciones más graves de 
esta violencia. Se documentó que, en algunos 
casos, “no aceptan en los refugios a personas 
LGBTIQ+ porque piensan que van a tener re­
laciones sexuales con las otras personas” 
(Entrevista 012, 2025); estos prejuicios y es­
tereotipos se traducen en negación de ser­
vicios básicos obligándolas a “pernoctar en 
las calles” (Entrevista 012, 2025) y exponién­
dolas a riesgos adicionales de violencia.

Aun cuando logran acceder a refugios, la 
falta de espacios adecuados enfrenta a las 
personas LGBTIQ+ a formas específicas de 
violencia. De acuerdo con una de las orga­
nizaciones entrevistadas, “las ponen en sa­
lones con hombres… muchas compañeras 
han denunciado violencia sexual” (Entrevis­
ta 012, 2025). Esta práctica institucional, que 
ignora la identidad de género de las mujeres 
trans, las expone sistemáticamente a agre­
siones sexuales y físicas.

En cuanto a la violencia económica contra 
la población LGBTIQ+, se documentó que in­
cluye formas específicas de explotación se­
xual. Según un testimonio, “son víctimas de 
engaños: se les ofrecen trabajos y luego son 
trasladadas a bares donde son obligadas a 
ejercer la prostitución” y “recurren al llama­
do ‘sexo por supervivencia’ o ‘sexo transac­
cional’, intercambiando servicios sexuales pa­
ra poder comer, dormir en un lugar seguro o 
continuar su ruta hacia otra ciudad o país” 
(Entrevista 014, 2025). Estas prácticas se 
desarrollan en “contextos de ausencia de po­
líticas públicas, donde cualquier actividad 
económica resulta precaria y explotadora” 
(Entrevista 014, 2025).

5.2.8 Violencia psicológica y trauma 
acumulativo

El tránsito genera formas específicas de vio­
lencia psicológica que se acumulan a lo largo 
del viaje. Tanto las mujeres como las perso­
nas de las disidencias sexuales suelen expre­
sar que “no quieren ser abordadas” y que 
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prefieren “tener un mal recuerdo” en vez de 
relatar lo ocurrido, pues “hablarlo sería co­
mo volver a vivirlo” (Entrevista 009, 2025). 
Esta resistencia a verbalizar las experiencias 
ilustra la profundidad del trauma y cómo el 
proceso de recordar se convierte en una for­
ma de revictimización.

El trauma psicológico se manifiesta en “an­
siedad extrema, trastornos de sueño y una 
sensación de indefensión permanente”. Las 
mujeres llegan a los destinos “con la certe­
za de haber sobrevivido, pero la carga de re­
cuerdos las persigue: gritos, golpes, miradas 
de desprecio y la constante incertidumbre 
de no saber quién será el próximo agresor” 
(Entrevista 002, 2025).

5.2.9 Violencia estructural: ausencia 
de protección y servicios

La violencia estructural incluye también la 
“falta de documentación y el estatus irregu­
lar”, factores que provocan que las mujeres 
“piensen que no tienen derechos” y, por tan­
to, “no denuncien los abusos” (Entrevista 
009, 2025). Esta invisibilidad jurídica es apro­
vechada sistemáticamente por diferentes 
actores para perpetrar agresiones sin temor 
a consecuencias legales.

El tránsito migratorio se configura como un 
período de vulnerabilidad extrema donde 
convergen múltiples formas de violencia que 
operan de manera sistemática e interconec­
tada. Esta violencia no es incidental, sino 
estructural, facilitada por la ausencia de 
mecanismos de protección, la impunidad ge­
neralizada y la instrumentalización de la vul­
nerabilidad migratoria por parte de diversos 
actores. Las mujeres y personas LGBTIQ+ en 
tránsito enfrentan un continuum de violen­
cias que van desde agresiones físicas y se­
xuales hasta formas sofisticadas de control 
corporal y psicológico, que configuran una 
experiencia migratoria caracterizada por la 
supervivencia en condiciones de extrema ad­
versidad.

5.3 Control territorial de grupos 
armados en municipios 
fronterizos

5.3.1 Transformaciones en la 
frontera

Las dinámicas fronterizas entre Guatemala 
y México han experimentado cambios signi­
ficativos, especialmente en las zonas de Co­
mitán, La Mesilla y otros puntos formales de 
cruce. Anteriormente, la migración era visi­
ble y existía una convivencia cotidiana con 
las personas en tránsito, a quienes era co­
mún ver junto a la población local. Diversas 
fuentes coinciden en que los autobuses ha­
cían paradas en lugares específicos donde 
subían grupos de personas identificados co­
mo migrantes (Entrevistas 005 y 008, 2025).

Sin embargo, actualmente, se percibe una 
dinámica del silencio, es decir, se ordena a 
las personas migrantes que no hablen, que 
no reciban nada y que no entablen conversa­
ciones. A las familias se les indica que no se 
sienten juntas y, en ocasiones, los autobuses 
las dejan en ciertas casas y las recogen en 
otras, con la complicidad de las personas 
conductoras. Aproximadamente el 60% de 
las personas usuarias de estos autobuses 
son migrantes, afirma una de las fuentes (En­
trevista 005, 2025).

5.3.2 Presencia de grupos criminales 
organizados

La disputa territorial entre dos cárteles ha 
modificado las dinámicas fronterizas: se ha 
incrementado la presencia de retenes, no 
solo policiales sino también de “otros acto­
res” –grupos criminales organizados–. Las 
fuentes identifican que se observa una coor­
dinación “evidente” entre los guías, los trans­
portistas, las autoridades y los enlaces de 
los cárteles (Entrevistas 001 y 005, 2025).

Este conflicto ha transformado la vida co­
munitaria, ya que los grupos criminales han 
incursionado en las comunidades, donde 
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reúnen y “organizan” a la población, a través 
de una estructura organizativa de control 
social, muy definido, principalmente, del la­
do mexicano.

Esta situación no es reciente: desde 2024 se 
han presentado desplazamientos internos 
en las comunidades de Chiapas (México), en 
donde en varias ocasiones las poblaciones 
han optado por cruzar la frontera en busca 
de refugio en Guatemala (BBC News Mundo, 
2024). En agosto de 2025, mientras se reali­
zaba esta investigación, ocurrió un nuevo 
desplazamiento de cerca de 161 personas, 
“atribuido a enfrentamientos entre cárteles 
con presencia en la región y a nivel nacional” 
(Prensa Comunitaria, 2025).

La situación coloca a Chiapas, como un es­
tado fronterizo con Guatemala, que sufre 
los estragos del crimen organizado, que ha 
provocado el desplazamiento de cientos de 
personas. Las disputas entre bandas por el 
control de rutas de tráfico de personas, dro­
gas, ganado y trata de mujeres han agudiza­
do la violencia en la zona (Prensa Comuni­
taria, 2025).

5.3.3 Impacto en las poblaciones 
fronterizas

La investigación identificó una percepción 
de incertidumbre e inseguridad en las po­
blaciones y comunidades fronterizas debido 
a la presencia de actores armados ilegales 
que influyen en los flujos migratorios y las 
situaciones que estos conllevan (Entrevistas 
005 y 008, 2025).

Por un lado, hoy en día, se ha observado que 
una persona migrante no puede transitar so­
la por la frontera, sino que debe hacerlo en 
grupo; de la misma manera, la población lo­
cal no se acerca a una persona migrante que 
viaja sola. Es evidente que, ante el miedo por 
el control social impuesto por los actores ar­
mados que controlan la zona, la población 
no puede brindarle apoyo o acercarse a ella 
(Entrevista 005, 2025).

Por otro lado, la dinámica transfronteriza ha 
cambiado, pues ahora las mujeres de comu­
nidades de Chiapas están cruzando la fron­
tera hacia Guatemala, “debido a que los eji­
dos están cerrados” (Entrevista 006, 2025), 
y en busca de servicios relacionados con la 
salud sexual y reproductiva; en específico, 
acuden a los Centro de Salud guatemalte­
cos para la aplicación de la inyección anti­
conceptiva trimestral, la cual les es suminis­
trada sin ninguna restricción (Entrevista 008 
y 005, 2025).

Existen dos fronteras formales: 
Gracias a Dios y La Mesilla, además 
de pasos informales. Anteriormente 
existía intercambio comercial que ha 
disminuido considerablemente. Ya no 
hay tiendas con “muchos” artículos 
mexicanos, y se ha reducido la 
dinámica comercial.

(Entrevista 005, 2025).

5.3.4 Inseguridad y silenciamiento

El entorno fronterizo se caracteriza por una 
inseguridad e incertidumbre bajo la cual 
subyace una cierta “seguridad”. En la zona 
ocurren hechos que no se publican ni se vi­
sibilizan; predomina un silencio entre la po­
blación y solo las personas cercanas llegan 
a tener conocimiento de los eventos, mien­
tras que los medios de comunicación y las 
redes sociales omiten dar información. Al­
gunos de estos hechos son las desaparicio­
nes de jóvenes y mujeres.

Por otro lado, las rutas migratorias se han 
diversificado hacia múltiples caminos que 
conducen a la frontera por Nentón y Bari­
llas. Lejos de ser rutas seguras, se han con­
vertido en puntos ciegos de alto riesgo y pe­
ligro, en especial para las mujeres y personas 
LGBTIQ+ en movilidad (Entrevista 005, 2025).
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En los cruces fronterizos y en los 
corredores de la selva, la presencia 
de grupos armados, bandas 
criminales y funcionarios corruptos 
convierte cada kilómetro recorrido 
en una apuesta a la supervivencia.

(Entrevista 002, 2025).

5.4 Identificación de las 
experiencias durante la 
acogida

La fase de acogida en los lugares de destino 
temporal o definitivo revela que la violencia 
contra las mujeres y personas LGBTIQ+ en 
movilidad humana no cesa con la llegada a 
espacios de protección. Por el contrario, las 
experiencias documentadas evidencian que 
la estadía se caracteriza por la persistencia 
y transformación de las violencias, las cua­
les adoptan nuevas modalidades institucio­
nales, estructurales y sociales que perpetúan 
la vulnerabilidad y dificultan la integración. 
La acogida, lejos de representar un refugio 
seguro, se convierte con frecuencia en un 
escenario donde convergen múltiples for­
mas de discriminación, exclusión y abuso que 
mantienen a las personas migrantes en con­
diciones de precariedad extrema.

Es necesario precisar que Guatemala no es 
considerado primordialmente como un lu­
gar de acogida o de destino, sino como un 
lugar de paso hacia México y Estados Uni­
dos; no obstante, en algunas ocasiones las 
personas migrantes deciden quedarse por 
un determinado tiempo, ya sea para “des­
cansar” o para generar recursos económicos 
cuando estos se han agotado.

5.4.1 Miedo a acudir a servicios de 
salud

Las mujeres en situación de movilidad en­
frentan múltiples temores que obstaculizan 
su acceso a servicios básicos de salud y pro­
tección. El miedo a la deportación, la discri­
minación y la revictimización las mantiene 

alejadas de los Centros de Salud que, para­
dójicamente, deberían constituir espacios de 
atención seguros y de confianza. En una de 
las entrevistas se identificó que “el tema de 
conocimiento, y (…) ... el miedo” constituyen 
las principales causas que dificultan su ac­
ceso (Entrevista 010, 2025).

Este temor se fundamenta en algunas expe­
riencias concretas de estigmatización hacia 
mujeres migrantes que recurren al sexo tran­
saccional. Una de las fuentes consultadas 
identificó que, en ocasiones, el personal sa­
nitario muestra “dudas al registrar a estas 
mujeres como migrantes”, debido a la “reti­
cencia a reconocer a las mujeres que se de­
dican al trabajo sexual” (Entrevista 006, 
2025). Esta situación se profundiza cuando 
se intersecta con estigmas relacionados con 
el trabajo sexual presentes en las comuni­
dades. La misma fuente compartió que al­
gunas veces fue necesario dividir la atención 
como consecuencia de los prejuicios locales.

La falta de documentación adecuada inten­
sifica, también, este miedo, pues “la docu­
mentación es el principal obstáculo para que 
las mujeres migrantes accedan a los servi­
cios estatales” (Entrevista 003, 2025).

Por otro lado, la revictimización médica se 
manifiesta a través de interrogatorios inva­
sivos que obligan a las sobrevivientes a revi­
vir experiencias traumáticas. Se identificó 
que “muchas veces se les hacen [a las mu­
jeres migrantes] muchas preguntas y al final 
no se les da respuesta a sus demandas”.

El temor a la revictimización actúa también 
como una “barrera psicológica” que desa­
lienta la búsqueda de justicia y atención de­
bido a los interrogatorios invasivos. La bús­
queda de atención médica se convierte en 
“una nueva fuente de estrés y humillación”. 
Esta práctica institucional refleja la ausencia 
de protocolos sensibles al trauma y perpetúa 
ciclos de retraumatización (Entrevista 001, 
2025). La combinación de estos factores pro­
voca que las mujeres migrantes prefieran 
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permanecer ocultas antes que arriesgarse a 
enfrentar la discriminación institucional o 
una posible deportación.

5.4.2 Violencia psicológica y 
resistencia al trauma

La acogida, como algunas otras etapas del 
ciclo migratorio, puede también derivar en 
formas particulares de violencia psicológica 
relacionadas en este caso directamente con 
el procesamiento del trauma acumulado du­
rante el tránsito. La investigación identificó 
la resistencia de las mujeres a verbalizar las 
experiencias de violencia sexual vividas du­
rante el proceso migratorio, optando por re­
latos superficiales para evitar intervencio­
nes profundas.

Esta situación evidencia que las personas 
evitan “que esa herida se les pueda abrir, por­
que es algo de la situación particular de la 
migración que tuvieron que vivir” (Entrevis­
ta 009, 2025). Esto muestra que la violencia 
psicológica no proviene necesariamente de 
nuevas agresiones en el lugar de acogida, si­
no de una acumulación de violencias y situa­
ciones a las que están expuestas las mujeres 
y personas LGBTIQ+ durante su trayecto, su­
mado a la ausencia de espacios terapéuticos 
adecuados que permitan procesar el trauma 
de manera segura y centrada en las sobre­
vivientes.

Entre las manifestaciones concretas de esta 
violencia psicológica estructural se encuen­
tran los “sentimientos de estigma (‘soy una 
migrante indeseable’), miedo constante a ser 
identificada por autoridades o vecinos, y la 
presión de ocultar su condición para evitar 
deportación” (Entrevista 002, 2025). Esta 
vulneración genera un estado permanente 
de alerta y ansiedad que impide la recupe­
ración y la integración social.

5.4.3 Violencia económica y 
dependencia durante la acogida

La falta de oportunidades laborales dignas 
para las mujeres y personas LGBTIQ+ migran­
tes suele transformarse en diferentes for­
mas de violencia económica.

En este sentido, la generación de dependencia 
hacia transferencias monetarias puntuales 
que no les garantizan estabilidad ni autono­
mía puede derivar en una forma de violencia 
económica. Una de las fuentes describe es­
ta dinámica como la “dependencia de trans­
ferencias monetarias puntuales que, aunque 
alivian la urgencia, no garantizan estabilidad 
a largo plazo; falta de empleo formal y de 
ingresos regulares” (Entrevista 002, 2025). 
Si bien estos apoyos son importantes de ma­
nera inicial, deben estar acompañados de 
otras medidas enfocadas en incentivar la au­
tonomía económica de las mujeres en el me­
diano y largo plazo. De lo contrario, generan 
una dependencia económica que perpetúa 
la vulnerabilidad y limita las opciones de las 
mujeres para desarrollar proyectos de vida 
autónomos.

Esta situación se entrelaza con la invisibili­
dad jurídica de las mujeres migrantes. No 
contar con documentación que les permita 
regularizar su estatus migratorio se tradu­
ce, con frecuencia, en violencia económica, 
ya que se ven obligadas a aceptar condicio­
nes laborales de explotación por temor a ser 
deportadas o por desconocimiento de sus 
derechos: “La falta de documentación y el 
estatus irregular hacen que las mujeres 
‘piensen que no tienen derechos’ y, por tanto, 
no denuncien los abusos” (Entrevista 009, 
2025).

5.4.4 Violencia sexual en espacios de 
acogida

La violencia sexual durante la acogida se ma­
nifiesta tanto en espacios públicos como en 
centros de atención donde el personal carece 
de capacitación para prevenirla. Las fuentes 
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consultadas identifican casos de “acoso en 
espacios públicos (paradas de autobús, pla­
zas) y, en ocasiones, contactos no deseados 
en los centros de atención donde el perso­
nal no siempre está capacitado para preve­
nirlos” (Entrevista 002, 2025). Estos hallaz­
gos muestran que los espacios de acogida 
no garantizan protección efectiva contra es­
te tipo de agresiones.

5.4.5 Estigmatización social y 
racismo en la acogida

La estigmatización social durante la acogi­
da se fundamenta en la construcción de la 
“mujer migrante” como una categoría social 
devaluada. Se documentó que “la percep­
ción de ‘mujer migrante’ está cargada de es­
tereotipos negativos que alimentan actitu­
des hostiles por parte de la población local 
y de algunos agentes del Estado” (Entrevis­
ta 001, 2025). Este fenómeno se traduce en 
“exclusión social, dificultades para encon­
trar empleo y, en ocasiones, nuevos episo­
dios de violencia de género dentro de entor­
nos laborales informales” (Entrevista 001, 
2025).

5.4.6 Violencia interseccional: 
identidades múltiples y 
agravamiento de la vulnerabilidad

Las mujeres indígenas, jóvenes, con diversi­
dad funcional y personas de la comunidad 
LGBTIQ+ enfrentan formas interseccionales 
de violencia durante la acogida que combi­
nan múltiples discriminaciones; lo que evi­
dencia cómo la violencia previa crea patro­
nes de vulnerabilidad que son aprovechados 
durante la acogida.

También fue posible documentar que la in­
tersección de factores como “la edad (niñas 
y adolescentes que ‘no están estudiando’), 
la condición de tránsito irregular y la expo­
sición a ’secuestros exprés’” amplifica las 
barreras de acceso (Entrevista 009, 2025). 
Las mujeres jóvenes son descritas como 
particularmente vulnerables porque “no 

quieren ser abordadas” y es frecuente que 
carezcan de documentación que legitime su 
solicitud de protección.

El proceso de acogida se revela como una 
fase donde la violencia contra las mujeres y 
personas LGBTIQ+ en movilidad humana se 
transforma, pero no desaparece. La ausen­
cia de protocolos especializados, la falta de 
infraestructura adecuada, la discriminación 
sistemática y la fragmentación de servicios 
configuran un panorama donde la acogida, 
lejos de representar seguridad, perpetúa y 
amplifica las agresiones experimentadas du­
rante el proceso migratorio. Esta realidad 
demanda transformaciones estructurales 
que incluyan marcos normativos aún más in­
clusivos, servicios especializados, personal 
capacitado y la garantía de recursos soste­
nibles para una acogida verdaderamente pro­
tectora y restitutiva de derechos.

5.5 Identificación de las 
experiencias en el retorno o 
deportación

El contexto migratorio actual, caracterizado 
por el incremento de la deportación y el re­
torno de personas migrantes guatemaltecas 
provenientes de Estados Unidos y México 
constituye, una fase crítica y compleja den­
tro del proceso de movilidad.

Aunque este fenómeno es reciente y es muy 
pronto para realizar un análisis más profundo, 
durante el proceso de investigación se iden­
tificó que las violencias previamente experi­
mentadas se intensifican y adoptan nuevas 
modalidades específicas. Contrario a la per­
cepción de que el retorno podría representar 
un alivio o una solución, el regreso al lugar 
de origen expone a las mujeres y personas 
LGBTIQ+ a formas sistemáticas de violencia 
que aprovechan su vulnerabilidad acumula­
da y la ausencia de sistemas de protección 
adecuados.

Es decir, las experiencias durante la deporta­
ción y el retorno demuestran que la violencia 
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basada en género no cesa con el regreso; por 
el contrario, se transforma y amplifica a tra­
vés de dinámicas familiares, comunitarias e 
institucionales que perpetúan la exclusión y 
revictimizan a las mujeres y personas LGB­
TIQ+ en movilidad.

5.5.1 Experiencias de deportación y 
condiciones de retorno

Si bien la migración es un derecho funda­
mental y los estándares internacionales pro­
híben la detención de personas migrantes, 
en la práctica, diversos países recurren a es­
ta medida, sometiendo a las personas en 
tránsito irregular a condiciones de detención 
que contravienen los principios de dignidad 
humana. En el marco de la presente investiga­
ción, se recabaron testimonios de personas 
detenidas en Estados Unidas y deportadas 
entre 2020 y 2025, los cuales dan cuenta de 
la dureza de este proceso. Los relatos descri­
ben instalaciones con temperaturas extrema­
damente bajas –conocidas como “hieleras”–, 
provisión limitada de abrigo –a menudo con­
sistente en mantas de papel aluminio– y ra­
ciones de comida insuficientes. Una perso­
na detenida en 2023 relató: “Nos quitaron 
todo, los sacos, la ropa y nos metieron a las 
hileras [sic], son lugares muy fríos y nos di­
jeron que es para que no volvamos a inter­
narlo” (Entrevista 016, 2025).

Llegamos a migración y ahí nos 
quitaron las cintas de los zapatos y la 
del cabello. Solo nos dejaron con la 
ropa que llevábamos puesta, nos 
quitaron todo, incluyendo el teléfono. 
(…) Después nos llevaron a un cuarto 
en donde nos dieron papel aluminio 
para cubrirnos. Dimos todos los datos 
de nuestros familiares y la dirección a 
donde íbamos, pero no nos dijeron 
nada. Llegaron a tomarnos las huellas 
y solo dijeron que diéramos tiempo y 
nos iban a llamar por nuestro 
nombre. Yo quería hablar sobre mi 
caso, pero no me dejaron. Nos 
trataban mal, nos daban comida fría, 
manzanas, agua pura, jugos y 
galletas. Nos hablaban en español. 
Estuvimos dos días y medio ahí, 
después llegaron a llamarnos, nos 
cambiaron la mascarilla (…). Nos 
subieron a un bus y nos llevaron a un 
aeropuerto, yo me imaginé que nos 
iban a enviar con mis familiares, pero 
nos regresaron a Guatemala. Nunca 
nos dijeron nada, mucha gente se 
puso a llorar cuando se dio cuenta de 
que estaba llegando a Guatemala.

(Entrevista 002, Guatemala, 2022).

Los procesos de deportación tampoco están 
exentos de violencia; una de las personas en­
trevistadas relató: “Nos encadenaron los pies 
y el pecho, nos esposaron las manos y nos 
subieron a un autobús que nos llevó al aero­
puerto. En esas condiciones veníamos en el 
avión y unos veinte minutos antes de llegar 
al aeropuerto de Guatemala nos quitaron las 
esposas” (Entrevista 001, Guatemala, 2022).

De manera particular, resulta preocupante 
la violencia identificada contra de las muje­
res durante el proceso de detención; esta si­
tuación evidencia no solo la falta de atención 
a sus necesidades básicas de higiene y a su 
salud sexual y reproductiva, sino también la 
ausencia de protocolos sensibles al género 



42

Análisis de políticas públicas sobre prevención, atención y erradicación de la violencia 
basada en género contra mujeres en contextos de movilidad humana en Guatemala

en los procesos de detención de personas 
migrantes en Estados Unidos.

A las mujeres, cuando nos agarraron, 
nos esposaron y nos trasladaron a un 
corral, en donde nos tomaron los 
datos, después nos trasladaron en 
autobús y nos encerraron en una 
jaula… Esta última vez, estando 
encerrada me bajó la menstruación, 
solo me dieron una toalla sanitaria, 
pedí toallas húmedas para limpiarme 
y ropa limpia, pero no me dieron 
nada. Estuve cinco días sucia, fue 
horrible, suplicaba por toallas 
sanitarias y nada.

(Entrevista 001, Guatemala, 2022).

5.5.2 Violencia legal o normativa en 
los procesos de deportación

Los procesos de deportación constituyen 
escenarios donde el Estado ejerce formas 
sistemáticas de violencia contra las pobla­
ciones en mayor riesgo. Para las personas 
LGBTIQ+, esta violencia institucional se ca­
racteriza por la negación deliberada de su 
condición de vulnerabilidad y la ausencia de 
protocolos de protección diferenciada. Una 
de las organizaciones consultadas afirma que 
“en los procesos de deportación, la pobla­
ción LGBTIQ+ no es reconocida como grupo 
en condiciones de vulnerabilidad, lo que de­
riva en detenciones sin acceso a medicamen­
tos ni tratamientos” (Entrevista 014, 2025). 
Esto muestra cómo la falta de protocolos 
específicos se traduce en una vulneración 
de sus derechos fundamentales.

La violencia de género durante la deporta­
ción también se manifiesta mediante la ne­
gación del reconocimiento de la identidad y 
la exposición forzada a agresiones adicio­
nales. Lambda especifica que “no se respe­
ta su identidad de género, pues a mujeres 
trans las colocan en espacios con hombres, 

exponiéndolas a violencia de tipo religioso y 
conservador” (Entrevista 014, 2025). Esta 
práctica institucional facilita, de manera de­
liberada, la violencia sexual y psicológica 
contra mujeres trans, lo cual representa un 
trato inhumano por motivos de identidad de 
género.

Asimismo, fue posible identificar que algu­
nos trámites administrativos son percibidos 
como una forma de revictimización durante 
el retorno. Se identificó que este se carac­
teriza por “procedimientos burocráticos len­
tos”, en los que “cuando hay una devolución 
de una niña de México o Estados Unidos la 
intervención debe ser lo más pronto posible, 
pero muchas veces se vuelven situaciones 
muy burocráticas y eso limita… dar un segui­
miento efectivo” (Entrevista 001, 2025). Es­
ta lentitud burocrática no es accidental, sino 
que configura una forma de violencia insti­
tucional que prolonga el sufrimiento y la in­
certidumbre.

a. Interrupción de tratamientos médicos.
El retorno y la deportación implican, en mu­
chas ocasiones, la interrupción abrupta de 
tratamientos médicos esenciales, lo cual ge­
nera formas específicas de violencia médica 
que ponen en riesgo la vida de las personas 
retornadas. Para la población LGBTIQ+, la 
vulneración adopta características particu­
larmente graves debido a la necesidad de 
tratamientos especializados, como terapia 
hormonal y, en personas portadoras VIH/
Sida, el acceso a medicamentos antirretro­
virales.

Durante la investigación fue posible identi­
ficar que algunas de las personas retorna­
das “enfrentan complicaciones de salud por 
la interrupción de tratamientos vitales, en 
particular de VIH (…), quedando en condi­
ciones de alta vulnerabilidad” (Entrevista 
014, 2025). Esta suspensión forzada, que 
demuestra la ausencia de protocolos de con­
tinuidad en cuidados de salud durante los 
procesos de deportación, puede tener con­
secuencias fatales.
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Los procesos de deportación parecen care­
cer de un enfoque de derechos interseccio­
nal que considere la orientación sexual y la 
identidad de género, lo que deriva en la pri­
vación de servicios especializados en el lu­
gar de la deportación. En este sentido, se 
documentó que, durante este proceso, las 
personas LGBTIQ+ son “detenidas sin acce­
so a medicinas ni tratamientos adecuados” 
(Entrevista 014, 2025), práctica que revela 
de qué manera el sistema de deportación 
utiliza la negación de atención médica como 
forma de castigo y control.

La privación de medicamentos durante el re­
torno no solo constituye una carencia de re­
cursos, sino que es una forma deliberada de 
violencia que aprovecha las condiciones de 
salud para generar dependencia y control. 
La interrupción de tratamientos hormona­
les para mujeres trans representa una forma 
específica de violencia de género que niega 
el derecho a la identidad y puede generar 
consecuencias físicas y psicológicas severas.

5.5.3 Violencia familiar y 
comunitaria en el retorno

El regreso al lugar de origen expone con fre­
cuencia a las mujeres y personas LGBTIQ+ a 
violencias familiares y comunitarias que se 
han intensificado durante su ausencia o que 
emergen como respuesta a los cambios ex­
perimentados durante la migración. Para la 
población LGBTIQ+, esta violencia adopta 
características particularmente severas en 
los casos de las personas trans que realiza­
ron sus procesos de transición y cambios de 
identidad en el exterior. Al respecto, se do­
cumentó que algunas “mujeres trans que hi­
cieron su transición en el país de acogida en­
frentan violencia familiar y comunitaria al 
regresar a Guatemala” (Entrevista 014, 
2025). Esta violencia familiar no es acciden­
tal, sino estructural, basada en un rechazo 
a la identidad de género que, en algunos ca­
sos, fue la causa de la migración.

La violencia comunitaria adopta formas de 
discurso de odio que utilizan medios de co­
municación locales para estigmatizar y ame­
nazar a las personas retornadas. La investi­
gación identificó que “se reportan discursos 
de odio en radios comunitarias, que las pre­
sentan como un peligro para niñas y niños, 
lo que incrementa su riesgo” (Entrevista 014, 
2025). Esta utilización de medios constituye 
una forma de violencia simbólica que legiti­
ma agresiones posteriores y genera un clima 
de inseguridad permanente.

La violencia patrimonial emerge como una 
modalidad específica, ya que algunas fami­
lias aprovechan la vulnerabilidad legal de las 
personas trans retornadas para apropiarse 
de sus bienes. De acuerdo con una de las 
fuentes, las personas LGBTIQ+ retornadas 
“sufren la pérdida de propiedades, a veces 
en manos de sus propios familiares” (Entre­
vista 014, 2025), lo cual revela que los vín­
culos parentales son utilizados como meca­
nismos de despojo económico que agravan 
la vulnerabilidad del retorno.

Asimismo, se documentaron formas especí­
ficas de violencia familiar hacia las mujeres 
retornadas a través del control patriarcal de 
recursos y decisiones. Tras el retorno, se 
identifica “un control de parte de familiares… 
de parte del esposo cuando [él] está en des­
tino…” (Entrevista 004, 2025). Este dominio 
patriarcal se extiende cuando “la familia reci­
be a la mujer sin ofrecerle acompañamiento 
ni seguimiento, dejándola aislada” (Entrevis­
ta 004, 2025), ejerciendo control económi­
co, físico y emocional sobre ella.

5.5.4 Violencia económica y pérdida 
de activos

A partir de la información disponible, se ha 
identificado que tanto la deportación como 
el retorno “voluntario” han implicado la pér­
dida total de activos económicos adquiridos 
en el lugar de acogida durante el proceso 
de migración, quebranto que perpetúa la 
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vulnerabilidad de las personas al retornar a 
sus lugares de origen.

Muchas familias retornadas no tienen 
nada en Guatemala porque no 
pensaban volver (…) hay familias sin 
tener las condiciones legales en EE. 
UU., pero instalaron casa, empresa… 
mucha población se confió en eso y 
no creyeron que todo esto fuera 
pasar.

(Entrevista 008, 2025).

La violencia económica durante el retorno 
se agrava por la inexistencia de programas 
estatales de reintegración económica soste­
nibles a largo plazo. Un caso crítico son las 
personas LGBTIQ+, quienes enfrentan una 
“ausencia de oportunidades económicas y la 
falta de programas estatales específicos (…), 
lo que limita toda posibilidad de reintegración 
digna” (Entrevista 014, 2025). Dicha carencia 
programática responde a visiones conserva­
doras que reflejan la negación sistemática 
de derechos hacia poblaciones en condicio­
nes de vulnerabilidad.

5.5.5 Violencia psicológica y 
estigmatización social

Como resultado de la inexistencia de siste­
mas de apoyo, el retorno de las mujeres ge­
nera formas específicas de violencia psico­
lógica ligadas al estigma de la “migración 
fallida” y a las agresiones sufridas durante 
la deportación. El señalamiento social adop­
ta características específicas de género que 
refuerzan roles patriarcales tradicionales; 
en particular, el “estigma asociado a la mi­
gración irregular y a la exposición a violen­
cia sexual intensifica el silencio” (Entrevista 
004, 2025).

Las mujeres se sienten con 
vergüenza, tímidas… cuando no hay 
una red de apoyo, suele pasar que se 
siente excluida, cae en depresión.

(Entrevista 004, 2025)

De este modo, se configuran modalidades 
de violencia que castigan a las mujeres por 
haber salido de sus roles tradicionales, lo 
que deriva en la imposición de silencio sobre 
las experiencias vividas durante la migración. 
Este entorno genera “una barrera de autoex­
clusión” que impide la búsqueda de apoyo y 
mantiene el aislamiento (Entrevista 004, 
2025). Esta imposición de silencio constitu­
ye una forma de violencia simbólica que nie­
ga la posibilidad de procesar el trauma y bus­
car justicia.

5.5.6 Los retos para la reintegración 
sostenible al retorno

El retorno genera modalidades específicas 
de violencia educativa que niegan el recono­
cimiento de la formación adquirida en el ex­
terior y obligan a niñas y adolescentes a re­
petir ciclos escolares. De acuerdo con una 
fuente entrevistada, “llegan con cuarto pri­
maria, pero el Ministerio de Educación no 
reconoce la equivalencia; deben volver a ini­
ciar primero básico” (Entrevista 004, 2025). 
Esta negación del reconocimiento educati­
vo constituye una forma de violencia simbó­
lica que castiga la experiencia migratoria y 
perpetúa la exclusión social.

Por otro lado, la violencia cultural y lingüísti­
ca emerge como otra barrera diferenciada 
de violencia simbólica que afecta particular­
mente a la población indígena retornada. Una 
de las organizaciones consultadas identifica 
que “no hay una atención con pertinencia 
cultural (…), en las instituciones guberna­
mentales no hay personal adecuado para la 
atención en los idiomas maternos” (Entrevis­
ta 004, 2025). Esta carencia niega el derecho 
a la comunicación efectiva e impide el acce­
so real a servicios de protección del Estado.
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La violencia educativa se extiende a la pér­
dida de años escolares y a la imposibilidad 
de continuar proyectos formativos iniciados 
en el exterior: esta “imposibilidad de acce­
der a la educación y a oportunidades labo­
rales dignas agrava la vulnerabilidad econó­
mica y reduce la capacidad de ejercer sus 
derechos” (Entrevista 004, 2025). Esta rup­
tura del proceso educativo constituye una 
forma de violencia que compromete el futu­
ro de las niñas y adolescentes retornadas.

5.5.7 Reexposición a violencias 
estructurales originales

El retorno frecuentemente implica la reex­
posición a las mismas condiciones de violen­
cia estructural que motivaron la migración 
inicial, generando ciclos de vulnerabilidad 
que perpetúan la exclusión: “Al volver al ori­
gen, las mujeres se encuentran nuevamente 
bajo la misma presión de violencia intrafa­
miliar, discriminación y falta de empleo que 
motivó su salida, lo que incrementa el ries­
go de recaer en situaciones de abuso” (En­
trevista 001, 2025).

Esta reexposición incluye el retorno a con­
textos de violencia de género donde los per­
petradores originales mantienen poder e 
impunidad. La ausencia de programas de 
protección específicos para personas retor­
nadas las deja expuestas a represalias por 
parte de quienes ejercieron violencia previa­
mente. Durante el proceso de investigación 
se evidenció que “el retorno sin acompaña­
miento adecuado constituye una forma de 
violencia estructural que perpetúa el ciclo 
de vulnerabilidad y marginalidad” (Entrevis­
ta 001, 2025).

5.5.8 Fragmentación familiar como 
forma de violencia

El retorno genera formas específicas de 
violencia a través de la fragmentación familiar 
forzada, la cual separa núcleos familiares y ge­
nera vulnerabilidades adicionales. En los pro­
cesos “muchas familias se están dividiendo… 

los niños se quedan allá”, lo que deriva en “una 
separación prolongada [que] genera una bre­
cha afectiva y cultural que dificulta la recons­
trucción de la identidad familiar en el territo­
rio de origen” (Entrevista 008, 2025).

Esta fragmentación es el resultado de políti­
cas migratorias que no consideran la unidad 
y la reunificación familiar como principios 
fundamentales de las personas migrantes y 
solicitantes de asilo. La separación forzada 
propicia formas de violencia psicológica que 
afectan tanto quienes retornan como a quie­
nes permanecen en el exterior. Al respecto, 
se menciona que “muchos de los padres… se 
han dedicado a darle a los hijos, pero cuan­
do vienen, se han desajustado los hijos por 
[la pérdida] del vínculo de largo tiempo” (En­
trevista 008, 2025).

Las experiencias de violencia documentadas 
durante la deportación y el retorno revelan 
que esta fase del proceso migratorio no cons­
tituye un alivio, sino una intensificación y 
transformación de los agravios previos. Las 
violencias familiares, comunitarias, institucio­
nales, médicas, económicas, psicológicas, edu­
cativas y estructurales evidencian que el re­
torno opera como un mecanismo de castigo 
y control que perpetúa la vulnerabilidad de 
las mujeres y personas LGBTIQ+ en movilidad.

La ausencia de programas de protección, la 
negación de derechos específicos y la reexpo­
sición a condiciones de violencia originales 
configuran un panorama donde el retorno se 
convierte en una nueva forma de victimiza­
ción que demanda respuestas integrales de 
política pública orientadas a la restitución de 
derechos y la garantía de protección efectiva.

Los hallazgos en la investigación subrayan 
la necesidad urgente de desarrollar marcos 
normativos y programáticos que reconozcan 
el retorno como una fase crítica que requie­
re protección especializada, seguimiento ins­
titucional y servicios de reintegración que 
aborden las múltiples dimensiones de la vio­
lencia experimentada.
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L as recomendaciones que se presentan a 
continuación se desprenden directamen­

te de los testimonios recogidos en las entre­
vistas con organizaciones de la sociedad ci­
vil, instituciones estatales y personas en 
situación de movilidad humana sobrevivien­
tes de violencia basada en género.

Fueron pensadas y redactadas desde una 
perspectiva y un enfoque transversal de de­
rechos humanos, de género, interseccional 
e intercultural, los cuales atraviesan todas 
las recomendaciones.

Las recomendaciones buscan superar las ba­
rreras identificadas en materia de protec­
ción, acceso a la justicia, atención integral y 
coordinación interinstitucional. Se organizan 
en tres ejes principales: para las institucio­
nes del Estado guatemalteco, para los orga­
nismos internacionales y para las organiza­
ciones de la sociedad civil.

6.1 Para las instituciones del 
Estado

Marco normativo y políticas de 
protección.

Reconocer el desplazamiento interno como 
una situación humanitaria permanente.
Institución responsable: Congreso de la Re­
pública y Ejecutivo.

Adoptar un enfoque de política pública que 
reconozca el desplazamiento interno no 
como un fenómeno coyuntural, sino como 
una situación estructural que requiere res­
puestas sostenidas, integrales y basadas 
en derechos humanos. De acuerdo con los 

testimonios, las mujeres migrantes, inclui­
das las guatemaltecas, enfrentan violencias 
continuas en su lugar de origen, durante el 
tránsito y en su estadía; esta situación, que 
demanda una política nacional de protección 
integral enfocada en la prevención de la vio­
lencia y del desplazamiento interno, el cual, 
en muchos casos, precede a procesos migra­
torios hacia otros países.

Crear y aplicar una legislación de identidad 
de género.
Institución responsable: Congreso de la Re­
pública de Guatemala.

Promulgar un marco jurídico que garantice 
la expedición de documentos de identidad 
acordes a la autopercepción de género. Se­
gún los testimonios recogidos, “en Guatema­
la no hay ley de identidad, no se reconocen 
las personas trans”. Esta ausencia de reco­
nocimiento legal obliga a las mujeres trans 
a “migrar a sus propios países” y constituye 
una forma de violencia institucional que im­
pide su acceso a trámites migratorios, pro­
cesos de regularización y protección legal.

Formalizar un protocolo nacional de regis-
tro migratorio sensible al género.
Institución responsable: Instituto Guate­
malteco de Migración (IGM).

Complementar el sistema de registro para 
que permita clasificar de forma precisa a las 
mujeres migrantes, ya sea como “temporal” 
o “en tránsito”, identificando la situación de 
vulnerabilidad. Esto garantizaría la activa­
ción automática de protocolos de protección 
y de acceso a servicios de salud y justicia. 
Este registro se sumaría a las variables de 

6. RECOMENDACIONES
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género, edad y origen étnico que contempla 
el sistema actual.

Reconocer la orientación sexual e identidad 
de género como causas de protección.
Institución responsable: Comisión Nacional 
para los Refugiados (CONARE).

Incorporar de manera explícita en la norma­
tiva y protocolos que la violencia por orien­
tación sexual e identidad de género consti­
tuye un motivo de persecución que obliga a 
brindar protección internacional. De acuer­
do con los hallazgos, las personas de las di­
sidencias sexuales “no son reconocidas co­
mo grupo en condiciones de vulnerabilidad” 
en los procesos de deportación.

Fortalecimiento institucional y 
coordinación.

Descentralizar la atención de “retorno for-
zado” y protección a nivel departamental.
Institución responsable: Secretaría de Bien­
estar Social (SBS), en coordinación con go­
biernos departamentales.

Crear centros de retorno y unidades de aten­
ción en cada departamento, especialmente 
en áreas rurales como Huehuetenango y San 
Marcos, para reducir los desplazamientos y 
costos que enfrentan las mujeres migrantes. 
Los hallazgos identificaron la carencia de 
servicios locales: “No está el centro de re­
tornados a nivel departamental, solo está a 
nivel nacional”.

Dotar a las mesas interinstitucionales y ven-
tanillas municipales de personal especiali-
zado y recursos materiales.
Institución responsable: SBS, municipalida­
des.

Contratar trabajadoras sociales, psicólogas 
y defensoras de derechos humanos con ca­
pacitación en violencia basada en género, así 
como proveer equipos de cómputo y espacio 
físico adecuado. Según algunas entrevistas, 
“no [se] cuenta con recursos financieros, 

humanos… para atender directamente a mu­
jeres, niñas y niños sobrevivientes de violen­
cia basada en género”.

Fortalecer la gestión documental y la inte-
roperabilidad de datos.
Institución responsable: IGM, Ministerio Pú­
blico, Ministerio de Gobernación.

Garantizar recursos permanentes para la in­
fraestructura tecnológica de los sistemas de 
registro de casos y establecer protocolos 
obligatorios de intercambio de datos entre 
instituciones, asegurando respaldos auto­
máticos y cifrados. Según la información re­
cabada, los sistemas de información de da­
tos podrían estar en riesgo debido a la falta 
de institucionalidad y presupuesto.

Implementar un registro integrado de ca-
sos de violencia basada en género.
Institución responsable: Instituto Guate­
malteco de Migración (IMG), Ministerio Pú­
blico, Instituto Nacional de Estadística (INE).

Crear un sistema de información único que 
consolide datos de llamadas, fichas y segui­
miento de casos que permita tener una visión 
panorámica de la magnitud del problema. 
Este sistema debe incluir variables desagre­
gadas por sexo, edad, origen étnico, tipo de 
violencia y situación migratoria.

Acceso a la justicia y protección 
jurídica.

Garantizar la asistencia jurídica especiali-
zada en los centros de acogida.
Institución responsable: Instituto de la De­
fensa Pública Penal (IDPP).

Crear unidades de asistencia jurídica espe­
cializada con personal capacitado en dere­
cho internacional de refugiados y protección 
de mujeres. Según la información consulta­
da, actualmente la asesoría legal se limita a 
“explicar el procedimiento formal”, carecien­
do de un acompañamiento continuo duran­
te el trámite.
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Garantizar la atención de salud integral sin 
discriminación.
Institución responsable: Ministerio de Sa­
lud Pública y Asistencia Social (MSPAS).

Implementar campañas de sensibilización y 
de capacitación para informar que los servi­
cios de salud en Guatemala –especialmente 
aquellos destinados a casos de violencia ba­
sada en género– se brindan sin discriminación 
por condición migratoria, sexo u orientación 
sexual. Esto, con el objetivo de eliminar las 
barreras de acceso generadas por el temor 
al estatus migratorio.

Incorporar la atención de salud integral 
LGBTIQ+ en la oferta pública.
Institución responsable: Ministerio de Sa­
lud Pública yAsistencia Social (MSPAS).

Asegurar la disponibilidad de pruebas diag­
nósticas de VIH, tratamiento antirretroviral 
y acceso a terapia hormonal. Según organi­
zaciones entrevistadas, se excluye la entre­
ga de insumos de prevención, “no les dan 
condones y lubricantes… no les hacen prue­
bas de VIH… tampoco hay terapia de reafir­
mación del género”.

Garantizar financiamiento recurrente para 
insumos críticos.
Institución responsable: Ministerio de Sa­
lud Pública yAsistencia Social (MSPAS), Mi­
nisterio de Finanzas Públicas.

Asegurar un presupuesto sostenible para que 
los centros de salud locales atiendan temas 
de salud sexual y reproductiva y cuenten con 
los insumos necesarios (crioterapia, anticon­
ceptivos, antibióticos y pruebas de embara­
zo). Algunas fuentes indicaron que hay desa­
basto de medicamento, lo que obliga a las 
mujeres a pagar precios elevados o prescin­
dir de la atención.

Implementar unidades móviles de salud con 
enfoque de género.
Institución responsable: Ministerio de Sa­
lud Pública yAsistencia Social (MSPAS), en 

coordinación con organizaciones de la socie­
dad civil.

Desplegar unidades móviles que ofrezcan 
servicios de profilaxis, atención psicológica 
y registro confidencial de migrantes en zo­
nas de tránsito. Según la información reca­
bada, algunas mujeres en movilidad llegan 
tras ser violadas y no reciben atención mé­
dica oportuna.

Garantizar la pertinencia cultural en los ser-
vicios de salud.
Institución responsable: Ministerio de Sa­
lud Pública yAsistencia Social (MSPAS),

Incorporar intérpretes y mediadores cultu­
rales en los centros de salud. Asimismo, de­
sarrollar materiales informativos en k’iche’, 
q’eqchi’, mam y otras lenguas indígenas sobre 
derechos de las mujeres en situación de mo­
vilidad humana y desplazamiento forzado.

Protección de niñas, niños y 
adolescentes.

Proteger a la niñez y adolescencia LGBTIQ+.
Institución responsable: Secretaría de Bien­
estar Social (SBS), Ministerio de Salud Pú­
blica yAsistencia Social (MSPAS), Procura­
duría General de la Nación (PGN).

Reconocer a la niñez y adolescencia LGBTIQ+ 
en las políticas y los registros; prohibir las 
mal llamadas “terapias de conversión” y crear 
mecanismos de acogida para niñas, niños y 
adolescentes retornados no acompañados. 
Según las fuentes consultadas, “el Estado 
niega que haya niñez LGBTIQ+”.

Implementar mecanismos de protección in-
tegral para niñas y adolescentes en situa-
ción de movilidad (incluido el retorno).
Institución responsable: Secretaría de Bien­
estar Social (SB), Ministerio de Educación 
(MINEDUC).

Incorporar en los programas de acogida 
espacios educativos seguros y servicios de 
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protección infantil. La información recaba­
da advierte que “la niñez y adolescencia no 
está estudiando… son niños que están cre­
ciendo sin tener acceso a la educación”.

Validar la educación obtenida en el exterior.
Institución responsable: Ministerio de Edu­
cación (MINEDUC).

Crear un mecanismo de equivalencia acadé­
mica y validación de estudios entre el currí­
culo guatemalteco y el de Estados Unidos, 
con apoyo técnico de organismos interna­
cionales (UNESCO).

Infraestructura de protección.

Construir albergues de género en munici-
pios fronterizos.
Institución responsable: Ministerio de Sa­
lud Pública yAsistencia Social (MSPAS), Mi­
nisterio de Gobernación, municipalidades.

Financiar de manera conjunta con donantes 
internacionales espacios seguros destinados 
a mujeres migrantes y sus hijas e hijos, así 
como a población LGBTIQ+. Según múltiples 
entrevistas, “no aceptan en los refugios a 
personas LGBTIQ+ porque piensan que van 
a tener relaciones sexuales con las otras per­
sonas”.

Diseñar protocolos de atención diferencia-
da en refugios y centros de acogida.
Institución responsable: SBS, municipalida­
des.

Elaborar y difundir guías operativas que es­
tablezcan criterios de atención en espacios 
seguros y separados por género y de capa­
citación del personal en sensibilidad de gé­
nero y LGBTIQ+, así como mecanismos de 
reporte confidencial de abusos.

Sensibilización y prevención.

Desarrollar campañas de sensibilización co-
munitaria.

Institución responsable: Ministerio de Sa­
lud Pública yAsistencia Social (MSPAS), De­
fensoría de la Mujer Indígena (DEMI), Secre­
taría de Bienestar Social (SBS).

Realizar campañas locales y nacionales des­
tinadas a erradicar el estigma hacia las mu­
jeres, tanto migrantes como en tránsito, que 
recurren al sexo transaccional. Estas inicia­
tivas deben reforzar la política de “no barre­
ras”, pues según algunas fuentes, muchas 
mujeres evitan acceder a servicios por mie­
do a ser discriminadas por su “forma de ves­
tir” o las actividades a las que recurren para 
poder sobrevivir.

Promover la sensibilización y el empodera-
miento de la mujer en comunidades rurales.
Institución responsable: Secretaría de Bien­
estar Social (SBS), Defensoría de la Mujer 
Indígena (DEMI), municipalidades.

Incorporar programas de educación en de­
rechos, liderazgo y habilidades productivas 
a los planes de desarrollo local. Como seña­
lan autoridades locales, “hay que empode­
rar a la mujer… la mujer es muy capaz, muy 
competente”. Sin embargo, por falta de re­
conocimiento efectivo de sus habilidades y 
el poco acceso a oportunidades son forza­
das a dejar sus comunidades.

Participación y cocreación de 
políticas públicas relacionadas con 
movilidad humana y violencia 
basada en género.

Promover la participación activa de las mu-
jeres migrantes en la toma de decisiones y 
en el diseño de políticas públicas.
Crear comités consultivos que permitan ga­
rantizar la participación real y efectiva de 
mujeres migrantes y retornadas, desde los 
cuales las propias beneficiarias puedan apor­
tar sus experiencias y prioridades y partici­
par en la definición de prioridades progra­
máticas y en la revisión de protocolos a nivel 
municipal, departamental y nacional.
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6.2 Para organismos 
internacionales

Financiamiento sostenible y alianzas 
estratégicas.

Consolidar la financiación en esquemas plu-
rianuales.
Desarrollar e implementar modelos de fi­
nanciación de tres o cinco años que incluyan 
cláusulas de renovación automática basadas 
en indicadores de desempeño, en lugar de 
financiamientos anuales puntuales. Según 
las fuentes, la interrupción del financiamien­
to ha provocado la disminución de los servi­
cios y de la atención a las personas en situa­
ción de movilidad humana.

Crear fondos de transición.
Establecer fondos que aseguren la operati­
vidad de los programas cuando termine un 
ciclo de financiación y se esté negociando el 
siguiente. La dependencia genera interrupcio­
nes que comprometen la sostenibilidad de 
los proyectos, de las intervenciones y de las 
implementaciones a mediano y largo plazo.

Asistencia técnica y fortalecimiento 
de capacidades.

Promover la capacitación transversal en en-
foque de género y derechos de personas mi-
grantes.
Poner en marcha talleres regionales (en Hue­
huetenango, San Marcos y otras zonas de 
tránsito) dirigidos a personal de ONG, fun­
cionarios municipales y representantes de 
la policía. Estos programas deben priorizar 
la identificación de la violencia de género en 
contextos migratorios, técnicas de entrevis­
ta sensible al trauma y procedimientos de 
referencia segura.

Apoyar financieramente la creación de cen-
tros de retorno departamentales.
Destinar fondos específicos para la cons­
trucción, equipamiento y puesta en marcha 
de centros de retorno propuestos en las 

recomendaciones estatales, garantizando su 
sostenibilidad operativa.

Facilitar la transferencia de tecnología y 
buenas prácticas de gestión de datos.
Proveer plataformas seguras y compatibles 
con la normativa de protección de datos, ase­
gurando la confidencialidad de las víctimas.

Protección específica para 
población LGBTIQ+.

Escalar la capacidad operativa mediante fi-
nanciamiento flexible.
Destinar fondos que permitan contratar per­
sonal especializado, adquirir equipos médi­
cos y ampliar la red de refugios seguros. La 
investigación identificó que las organizacio­
nes operan con recursos limitados, “para re­
cibir a [personas] retornadas”.

Desarrollar planes específicos para pobla-
ción LGBTIQ+.
Apoyar la creación o el fortalecimiento de es­
trategias diferenciadas de protección, aten­
ción psicosocial, acompañamiento legal y 
refugio temporal que reconozcan las nece­
sidades particulares de la población LGBTIQ+.

Garantizar espacios seguros.
Apoyar el establecimiento de espacios se­
guros, albergues y centros de atención con 
protocolos de no discriminación, donde las 
personas LGBTIQ+ encuentren un entorno 
de confianza y protección.

6.3 Para organizaciones de la 
sociedad civil

Atención integral y coordinación.

Establecer sistemas de atención integral 
centrados en las sobrevivientes.
Fortalecer modelos de atención integral cen­
trados en las sobrevivientes de violencia 
basada en género que articulen la atención 
psicosocial, la orientación legal y la deri­
vación a servicios de salud, priorizando el 
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consentimiento informado, la confidenciali­
dad y el enfoque sensible al trauma.

Implementar mecanismos de gestión y se-
guimiento de casos.
Implementar mecanismos de gestión de ca­
sos que permitan el seguimiento continuo 
de las situaciones de violencia identificadas, 
asegurando la coordinación entre actores y 
la continuidad de la atención, especialmen­
te en contextos de tránsito, acogida tempo­
ral y retorno.

Integrar servicios de protección a la oferta 
humanitaria existente.
Articular la atención en violencia basada en 
género con la oferta humanitaria existente 
–albergues, comedores y puntos de aten­
ción– para reducir barreras de acceso, evitar 
la dispersión de servicios y disminuir riesgos 
asociados a desplazamientos innecesarios.

Documentación y monitoreo.
En coordinación y complemento con las re­
comendaciones anteriores.

Fortalecer la documentación ética y segu-
ra de las violencias.
Fortalecer los procesos de documentación 
de las violencias basadas en género garanti­
zando la confidencialidad, la seguridad de 
la información y la protección de las perso­
nas sobrevivientes.

Empoderamiento económico y 
autonomía económica de las 
mujeres.

Integrar la prevención de la violencia en 
programas de empoderamiento y autono-
mía económica.
Integrar componentes de prevención de la 
violencia basada en género y análisis de ries­
gos en los programas de generación de ingre­
sos dirigidos a mujeres en movilidad huma­
na. Estas iniciativas deben estar adaptadas 
a los contextos locales de acogida o retorno, 
considerando las responsabilidades de cui­
dado y las restricciones de movilidad.

Capacitación y sensibilización.

Fortalecer las capacidades técnicas del per-
sonal.
Fortalecer de manera continua las capacida­
des del personal de las organizaciones so­
ciales en materia de violencia basada en gé­
nero, atención sensible al trauma y enfoque 
interseccional.

Establecer alianzas estratégicas entre or-
ganizaciones e institucionalidad para la asis-
tencia jurídica especializada.
Establecer alianzas con clínicas jurídicas, de­
fensorías públicas y organizaciones especia­
lizadas para garantizar asesoría legal y acom­
pañamiento jurídico continuo.

Articular procesos de sensibilización comu-
nitaria.
Promover procesos de sensibilización a ni­
vel comunitario con liderazgos locales y ac­
tores clave (como organizaciones religiosas 
vinculadas a la atención de personas en mo­
vilidad humana) para reducir la estigmatiza­
ción y los discursos de odio.

Coordinación regional e incidencia.

Fortalecer la coordinación regional entre 
organizaciones.
Fortalecer la coordinación entre organizacio­
nes de la sociedad civil a nivel local, nacional 
y regional para el intercambio de informa­
ción, protocolos de atención y referencias 
transfronterizas.

Incidir de manera articulada en políticas 
públicas.
Impulsar acciones de incidencia articuladas 
y basadas en evidencia territorial para exigir 
políticas públicas coordinadas y el recono­
cimiento del rol de la sociedad civil.
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